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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey j  la Reina R  sgemte (Q. D. G .) 
y Augusta Real Familia coatinú 'aso. ea esta Corte 
¡da novedad en su importante sa I®4.

ADMINISTRACIÓN CENTRALMINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D e p o s i t o  H i d r o g r á f i c o

GRUPO 62.—17 DE MARZO DE 1898

En cnanto se reciba á bordo este aviso débeíán c WiBgirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia.

Boya de restos de buque en^I Gironda.

(Avis aux Navigatexirs, núm. 38[240. París, 1898,)

Núm. 372, 1898.—Se La fondeado una boya de forma 
paraboloide, pintada de verde, para indicar los restos de la 
goleta Saint Paul, sumergida en la punta Ñ. W. del banco t I® 
Saint Seurín, cuyo buque se va hundiendo poce á poco en 1 « 
arena.

Situación aproximada: 45° 30' 25'' N. por ’5° 19' 35" E.

Carta núm. 711 de la sección II.

Islas Bermudas.

Cambio de situación de la boya W . de los Harrows.

(Notice to Marinen, núm, 72. Londres, 1898).

Núm. 373, 1898.—Según aviso del Comandante del buque 
de guerra inglés Terror, con fecha 5 de Enero de 1898, la 
boya del canal (córnea, roja, etc.), situada en  el fondeadero 
de Murray, en la entrada W. del canal, se ha trasladado á 
1,2 cable, al N. de su antigua situación, encontrándose ac
tualmente á 13,8 cables al N. 10° W. . del mástil de. señvties del 
fuerte George.

Situación: 32° 24' 5" N. por 58° 28' 30" W.

Garta púm* 236 A. de la sección IX.

Canal de la Sf anelia, 

Franela.

Desaparición de restos de un buque sumergido 
en el canal de la Canche.

(Avis aux Navigateurs, núm. 38/239. París. 1898.)

Núm. 3 7 4 ,18£8.—Han desaparecido los restos de la em
barcación de pesca Gharlemagne, sumergida en el canal de la

Canche (Aviso núm. 52/311 de 1898), suprimiéndose, por lo 
tanto, el bote que los indicaba.

Situación aproximada: 50° 32' 30" N. por 7o 48' 5" E.

Carta núm. 558 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Bélgica.

Señales de noche que deben llevar los buques 
.jTque conduzcan materias explosivas, en el Escalda.

(Avis aux Navigateurs, núm. 35/219. París, 1898.)

Núm. 375,1898.—Los buques que naveguen por el Escal- j 
da y que lleven á bordo materias explosivas, deben encender, j 
además de las luces reglamentarias, otras tres izadas verti
calmente, la superior y la inferior blancas y la del medio 
roja.

Sistema de valizaxniento y de iluminación de restos 
de buques en aguas belgas.

(Avis aux Navigateurs,-Bruselas. Febrero, 1898.)

Núm. 376,1898.—Según el art. 18 del Reglamento de Po
licía del litoral belga y de £us puertos, los restos de buques 
sumergidos, especialmente en un radió de 3 millas marinas, 
á partir de la línea que marca el límite de la bajamar, deben 
valizarse por medio de una embarcación que presente de día 
dos bolas negras de 0m,61 de diámetro cada una, y de noche 
dos luces bláncas brillantes de luz uniforme sin interrupción 
y visibles alrededor del horizonte á una distancia por lo me
nos de una milla.

Las bolas, lo mismo que las luces, se colocan horizontal
mente y distantes una de otra dos metros por lo menos ó cua
tro metros á lo más.

En adelante, y en virtud de una Real orden de 17 de Ene
ro de 1898, los restos de buque se valizarán del modo antes 
expresado, ó bien, si necesario fuera, por medio de una boya 
de campana y de gas e©n una luz verde.

MAR BÁLTICO 

álemanh.
Retirada temporal del faro flotaorte Adler-Grund.

(Nachrichten für Seefahrer, núm. 7/353. Berlín, 1898.)

Núm. 377,1898.—El faro dotante AúVer-Grundh®, dejado 
temporámente su estación y ha entrado en Kiel.

' Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 178.

■ MAE MEDITERRÁNEO 

España.
Berelícto en el N. de las islas Baleares.

(Avmsd ai Naviganti, núm. 42. Genova, J898.)

;Núm.i378,1898.—EL Capitán del vapor, inglés Yearby in- 
if«®na que el 13 de Febrero de 1898 pasó en 40° 23 ' M. por 89 
1$' ¡E. cerca de un buque de gran porte zozobrado y al garete.

Cteta núm. 2 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

Brasil.
.Datos relativos al valizamiento de! banco Ti joca, 

en la ehtrada del río íPará.

(Notice ¿o Mariners, núm. 6/125. Washington, 1898.)

Núm. 3 7 9 ,1&98.—Se ha recibido avisó del Capitán del va
por Origen, que la pnica boya qu8 valizaba el banco Tijoca

ha sido trasladada al cabezo de este banco denominado. Cabe
zo do Meio.

Esta boya está cubierta de herrumbre y en muy mal esta
do, no existiendo ninguna boya que indique las extremida
des N. y S. del banco.

Carta núm. 109 de la sección VIII.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Estados Unidos.

Boya que señala el cantil S. del Peacock Spit,
[en la entrada del rio Columbia (Washington).

(Notice to Mariners, núm. 4/77. Washington, 1898.)

Núm. 380,1898.—Se ha fondeado en 9m de agua, delante 
del cantil S. del Peacock Spit, en la costa N. de la entrada 
del río Columbia, una boya plana, negra, coa el núm. 1 7 a, 
estando situada á 1,2 milla al S. 16° W. del faro del cabo Dis- 
appointment y al N. 43° W. del faro de la punta Adams.

Situación aproximada: 46° 15' 25" N. por 117° 51' 35" W.

Carta núm. 605 de la seaclón L
El Jefe, Félix Bastarbeche.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de -17, del ac

tual, esta Dirección general ha señalado el día 9 del próximo 
mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de la parte metálica de las obras de ensanche 
del puente de Aranda sobre el Duero, en la carretera de Ma
drid á Francia, provincia de Burgos, cuyo presupuesto de 
contrata es de 20.138 pesetas 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local , que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos. I

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tardé del 
día 4 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos.cerrados* en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de l.OlQ pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado’ por las’respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del.modo. que previene la referida 
Instrucción.  ̂ ,

En el caso de que resulten dos ó̂  más proporciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las,mismás.

Madrid 18 de Marzo de 1898.===E1 Director general,: Arias 
de Miranda.-

Modelo de proposición. . '
D , N. N .vecino 4e ....., seguircédulaípersonal núm.......

.enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e   último
y de,las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en,pública .subasta dé la parte metálica dé las obras 
de ensanche del .puente dé Aranda sobra el Duero, en la carre
tera de Madrid, á. Francia, provincia de Burgos, se cqmpro- 

j mete á tomar á su cargo:1a ejecución de las mismas cotí es- 
! tricta sujeción .á los expresados requisitos y condiciones; ̂  por 
■ la. cantidad, de,.. ... .■!

(Aquí la  proposición que se haga, admitiendo ó niejqjfan- 
do lisa y llanamente el. tipo fijado; pero advir tiendo qué, será 
desechada toda: propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,rpor 
la que se compromete él proponente á la ejecución de las obras,

como toda aquella en que se añad%alguna cláusula.)
(Fecha y firma del propomentey
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i, Guanees, ■
Badajoz. X

.^.Bernieo:.,, 1 . j , .

D a n c h a r in e a . '
8e \ i l la ,  , . .

nade A lcW táta*
M a

í ..........
.cedente.

% d ia le s +  ,
. . . . . . . . . . .

L u c ía  de: B ,,
d e  ^

aSfeínra.,

! % _ " u U
' ! 1 J¡

: 'c/' ' i'.uOr'j'U
I r i d . , ,, /, i ! ' , * /

* ‘ » ui - "• x ■ -• k <' ' - ^L V j'i i , i"*' , 1
aar-vista. . . . . . . . . . . ^ f  r

' 'rfcdOqp

 .. . . . . . . . . .  *» i *

rvD l'lT .' fvU 
r   ̂ ,,^0

' t'J' r i
Cúd'f' : 'b

i n n n U  

u n .O  o d n l
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f i l  r  l
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PROVINCIA EN EL GRADO DE SERVICIOS
DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

*----- -  - ■ —■

DE SU NATURALEZA >
p<
P

K
g<DOQ

o
&
f

>•, W
P -

©ai<Dw

o
‘ fioá f° '

t»
§'F°

KoCfla»w
Sp-W

D. J u a á * AJriál íy .Pérefc... cv
ríésJ.nr- Karata! . .............

Pontevedra . . . .  
Orense.....................

44
37

6
»

1 1
21

3
3

7
7

20
20

12
12

5
7

20
»

A dm inistrador.. ; . . . .  ¿ á ; . . . . . . .
DlTPPPlñíl CPTIPTÍ*!

Zumaya, ; V v: ¡
Madrid.
Rosas.
A lgeciras. V' 
Cádiz.
Padrón. ! 
Echajar(Vera).
Ribadesella. j 
Sevilla . 1

Raim undo Barranco G arc ía .......... ......................................
R icardo C apote.. . . . . .  Y A . ' - . . . . . . . . . . . .  (*)'
J esú s Oñate y Herrero.!...........................................................

Soria ........................
M álaga........... ..
G uadalajara... . . .

36
30
36

9
1 1
11

19
24
18

3
3
3

7
7'
4

20
20
26
16

12
9

11

5
9

10

20
15
20

A dm inistrador.. . . . . . . . .  ......................
O ficial........................... ...............................
Oficial-Vi sta

Francisco Fraera y Padíh .................................................  (*) Pontevedra............. 30 11 16 3 1 10 8 25 A finí i ti i strarlnr
José Ortega Torralba. .  

A¡ PedroRuiZ V aron a .. . .  
A ugusto Nieto y  N ieto.

M á laga ...................
Burgos ...............
Ciudad ¡Real...........

33
39
39
39
42
30

8
1
1
1
3
6

8
7
»
1

27
16

2
c2
2

‘ 2
2
2

5
5

;i5'
5
5
5

y 
» 

: ^

12  
13 
12  
19 
13  
%0 
1 1  
> 9
n

5
2
4 
9
5
6

20
5
»

15
18
10

Idem. .................................... . . . . . . . . . .
Id em ................................. .á . A v . . . . . . .
Oficial. \ ........................................................
Idem . .  i ........................................................
Id em .. ,  * .. . 1 . . , .
Auxiliar-V ista .

...... Pedro Amuedo y Par l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cándido Vázquez v Jim énez............................................ (*)

Córdoba..................
Murcia^.. .

■ »
!; » 
1 y

M álaga. j 
Badajoz. | 
Barcelona. : 
Carril. . f-  ̂  ̂ *. tí ’á 
Bielsa. ;: ■, • á.;..á .1 "" ; ■ ^

a Ílíl ctnl] ATI 1  ̂ i

Daniel Pérez* A g u i l a i y . . . v  
Fulgencio Carridn Gui l l en. . . . . 7 . . . . . . . . . ( * )
José María Pastor y M apresa.. . 7 . . . . . ; . . . . . . . . . . . . .

P a len cia .............
M u rc ia .................
A lican te. . . . . . . . .

38.
29
34

*
8
6

20
11
21

2
1
1

2
1 1
10

25
28
27

10
9

10

»
15

»

Vista/de A d u a n a s......... .............. ...........
A dm inistrador.......................... ................
V is ta . ............................................. ..; Evaristo San M iguel y  Borrero 7 . . . . . . . . . . . . . . . . .  {*)'

Luís Fabrellás y  L, de IJ)arrola. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .
Prim itivo Calzado y  Mef i no . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (*)
Manuel Gómez M em brillera.............................. ...............

Madrid.. . . . . . . . . .
M ad rid .. ... ...........
V alladolid ... .  
Badajoz. . . . . . . . . .

29
31
39
34

6
4
1

9
6
2
7

1
1
1
1

10
. 7i  
7 
5

7
24

9
7

■9
12
12
1 1

. 9 
y 
4 

10

15
3

11
y

A dm inistrador.....................................
O ficia l...........................................................
I d e m . . . . . . . ................... ..
A uxiliar-V ista ............  . . . . .

OT4U V/abl61IUll. 1 i
Luanco. ; - ; 

vIrún. ; r I L  
Bilbao. ¡ ! 
Barcelona.
Madrid. .̂. . •. ¡ j 
Tortosa. ;■ :-{v;: j :.r. 
Fuengirola. w:;;; \ 
Irún. v ;ry y¡ j v

Sebastián Castedo v. P a lero ................................ . . . . . '.'(f) M adrid. ; ............... 26 6 20 1 5 7 T; 5 4 29 Dirección general . .
Vicente A sensio Cervan 
Julio  Nebreda y Albert 

, Jesús Carrasco Iglesias 
1 Manuel Marcó y  Oorder 

José Expósito F r o í s . .

;0 S ! • •«»• • •  •• • • • • • • • • «  «v* * « • Al mer í a . . . . . . . . . .
M adrid;
P on tevedra ...........
T arragona.............

34
30
32
28

1
4
2

11

26
1

1 » 
8

i 1 
¡ l  

1 
1

3
3
3
3

1
1
1
1

1 1  
10 
1 1  
 ̂ 9

10
8

10
9

25
»

15

A dm inistrador............................... ..........
Id em .. ........... ............................... ..
A uxiliar-V ista ....................................... ....
I d e m. . ; .  • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A dm inistrador............... .............. .. .Badaj oz . . . . . . . . . 30 11 7 1 3 : i 1 1 10 »

Valencia i . ■, ¡ ¡  i r ,A 
Pedral va, ; ;. y ! , ; 
Puente Mayorga. ,, , ;i 1 y 
Excedente. y ,  i;¡:1 . | yy 
Madrid. .. ..:u 
Garrucha. ’ ; |L .) 
Les.- ■■■■,■: f ' ¡ , ■; j J ;>

Lino Torija y  M adrigal. 
Evaristo Cristellys Labe 
Isidoro A guilar y  Cuád 
José de Pareia y Pareia

Madrid; . . . . . . .  . . m 1 20 1 3 i 9 9 15 Id em .. J.................................. ................ ...
y ,5 . >

Dirección general......................................
V is ta .............. ............ ................................'

r d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
rado . . . . . .  1 . . . . . . . .  .7 . . .  ■(*)

Cádiz...................7 .
Madrid..............
Sev illa .....................

32
29
49

8
7
»

24
16
16

1 1  
1 
1

2
1
1

21
1
1

1 1
;9
i i

3
3
6

7
9

25
Manuel Cernuda Moscardó. . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . .  0 (*) Madrid.................. . 24 9 19 8 24 5 4 29 I d e m .. .......................................................

;
José Bañón R e y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Constantino Vázquez Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (*)
Jaim e Toma s y  S a la s . A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v. .
Amador Villar de la Torre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (*)
Manuel Segura, . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . * .

A licante.................
Coruña.
Baleares _________
Isla de C uba... ,¡. .  
Almería. . . . . . . .  ¿

36
28
30
28
30

1
10

9
8
8

4’
1 1
23
11

7

?» 
»■» 
y 
»

4
4
4
»

;»

2
2
2

27
27

1 1  
5 

10 
' 5 
10

5
4
8
4
8

29
29
25
29
25

A dm inistrador.............................. . .... .*
Auxi l iar-Vista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A dm inistrador. .......................... ............
V ista .. 1......................... ....................... ......
A dm inistrador. . *

■ ■ ■ La Codosera, ■ . .  . i(/. A ¡j L  
• Valencia. y ; ' 

BossoL r . .. V;: ;. i y 
Fregeneda. -.: A! 1 V 
Plan. •: ,;:.A \ !i ;y 
Herrera de Alcántara). i y

■■■■■.:i v. : -■ - ¡ í’V

Cipriano Bernal y Puga Cádiz. . . . . . . . . 31 2 2 » : » 13 8 1 23 Idem . .  ....................

EXCEDENTE
|

D. Bartolomé Ruiz de Loizaga é. . . . . . .  4......... ..................... Cádiz. . . . . . . . . . . . 66 8 8 5 8 13 12 10 1 ;• ■ ;■ •. » • . ■’ - y  , :':ó'

c e s a n t e s

D. M iguel Nunell y  D uran \ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B arcelona.. . . . . .  * 39 ■i 13 • 8 6 26 15 8 12
3

19
27

■ ! » . .
Celso Pérez . . . . . . . . . . . .  . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dom ingo Arbaizar Paredes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tomás Pérez de Azcárate. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .

S a la m a n c a .... 
B u rgos. . .  .7 . . . .  . 
Zaragoza. . . . . . . .

38
40
•42

3
4 
9

21
28
2!

6
5
4

i 7 
» 

1 1

12
21

4

14
13
13

5 
2
6

" 1 »,
t >.

: i . »

» . ,

Oficiales de quinta clase
• ■ ' , ■

CON 1.500 PESETAS

ACTIVOS

3L Alfredo Bouvier y  Abella .................. ..................................
L uis J e  la  Prada v E strada.................................................

M adrid ................... 39 1 1 16 10
10
>10

8 25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25

10 8 25
25
25

Oficial del O onsulado.. . .
M adrid.................... 40 3 8 8 10 8 A ii x i Ti ar-Vi sta . . . . « . . . . . . .  • ¿

Oporto*
A lgeciras.Mateo Hernández Pande Salam anca............. 33 3 10 * 8 1 0

1 0
10
1 0
10
14
10
10
,10
10

8
Urbano1 Corrales de la  V e g a ............ ................................. ..

.Joaquín RÍaza;y A le b e sq u e ... . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Diez Vi vando. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Orense.,..................
M adrid...................
Madri d. . . . . . . . . .

32
29
30 
29 
36 
29 
29
33 
32

r l  
3 

1 8

>>
13 
18 
22 
12 
12
14

10
10
10
10
10
10
10
10
10

8
8
8

8
8
8
8

25
25
25
25

V ista . . .  * . . . . . « . . .  . * ». • .  
A uxiliar-V ista . . . . . . . . . . . . . . . . . . V.
A dm in istrad or................ . *.
O fic ia l............ ...........................................
Vi s t a . . . . . . . . . . . . .  . v . ... ............. ..........

D01i6r# ; •
> Á lcáñices. . «'.il •; ' V 

Túy. V ./.- : V 
Villar del Fresno, y ¡ 
Vinar oz.
Cindadela. • ; a i; , •’ 
Excedente. 1 ¡ ¡• T j ̂ - /I f \ ”1 - "A áX X* f 1 ’r

Leonardo Gómez y Rodríe-nez -. . . . . . ------ . ■ . ■ . Madri d. . . . . . . . 8 8
José García. S á io z .........

o —....... ...................
Santa nder. . .  * • . . 9

¡ 7
8

í H u elva . . .  ; 8
o
9

u
A

Francisco Cabrera v Pastor . . . . . . . . . . . . .  . M adrid.................... I 8
iC
8

O
25
25

»
V ida

Ramón Fossi y  Marisal 
A ntonio Sánchez y Sán

Cádiz........................ » 7 8 8 <
Q

Oficial ........... .......................................... ..
ierre ciei Mar. -  ¡ 
Tarragona. - L : ; Jt
H T ̂   ̂11 \ 1 '. ■/chez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Al me r í a . . . . . . . 5 29 8

Andrés Eocobar y  Horé 
José Granados v Ortiz .

Albacete. . . . . . .  ¿.
Sevilla .....................

32
33

5
5

27
»

lv
1 0 ‘
10
10
10
10
10
10

9

8
8

*v
25
25
25
25
25
15
10
15
15
15
15
15
15
15

10
14

O
8
4

íOU
25 
10 
25 
25 
25 
27 
10 
20 
15 

3 
15 
15 
15 
' 2

O ficial............ .............. ................................
Trlí°iYi . .

Marbeila. ■ ; v j y‘ 
G ijón .' ‘ ‘ ; ; ' A 
Huelva. ; ; 
Venta del Fresno. | J" 
Zarza la  Mayor. ■ •

' Va lea ríos. ' - ':-í ;; -y 
‘ Tarragona. ■ ; | ; A 

Isla Cristina. ¡ y 1 
‘ PalaMós.'í _ y>’ j i ií 

Vinar oz. ■ ■ : O ;¡ ü .A-
1 •) y—v 4* ; 11 •1 i /

J

Ildefonso Fernández Guerrero. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Eduardo Ramón R am ón....................... .............................
José M. Pérez y-P oves.............. ................ ..............................
M iguel R ivas y  F u x e t ................. .......... ................................
José Raíhos Ol i va. . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Francisco Zapata del P in o .- v . w . . .  ........................ ..
José do Cabo y R obles;............. ..............  ..............................
Francisco d e feC a ste llo te  y  Tentor . . . . . . ; ....................

Jaén. . . . . . . . . . .
B a leares.. j .771 7v
M adrid................
B arce lon a .;.y . .
S ev illa .....................
M á laga ...................

35
29
36 
34 
32 
31
30 
30

’ 4 
2 
5 
8 

11 
j >

26
19
18
9

12
13 
29
14

8 
8 
8 
6 
2 

1 9

10 
10 
10 
1 3  
10 
10 

’ 9 
12 

9
’ 9 , 

9 
8

8
8
8
9
2

A dm inistrador..........................
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
V is ta ......................................................... ....
Oficial . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . ; . . . . . . . . . .

: Vi s t a. . . . . . . , . - .  . y . v y . ; . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar-Vista.. . ----------- . . . ---------
Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .••...................
A uxiliar-V ista . . . .  —  . . . . . . . . . . . . . .
Oficial . . . . .  . . . . . .  . ; . . . . . . .  v. . .  . . . . .
V ista ..................................................... ..
Oficial........... ........ .......................

Isla de C uba... fc. .  
Granada. . . . . .  ^ .

7
10

, 9 
9 
9 
9 
9 
9

9
9

¿.i
9
9

l

Manuel de la Fuente y  J im én ez .......*>■..................................
A n ton ia  Salinas R uaho; - .  .̂.........................................
Esteban Cuevas y  L ópez.. . .  .r. . . . .  .•-/.<••.........-....................
M igüel Pérez C arrascosa. . . .............

S evilla ............... ..
M álaga ...................
Madrid. . 7 .............
Ciudad R eal..........

32
30
30
29

5 
' 4 

9 
11

10
23

4
21

9
9
9
9

9
9
9
8

rOrt-DOU. ; "i
MáL ga. < -  i. y A 
A guilas. ■ ' á 1 11 
V i llaga reía. * ¡ VJ .4 
Valencia de Alcántara. LiX 
Hue'lva. ' f 1- 'Cééílió Bendito de Cástrillo'. ¿............................................... V alladolid.............. 36 10 14 9 9 15

15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15;
15
15
15
15
15;
15:

k15;

23
23;

s
20"
2 1

.17
9 
9 

10 
9 

12 
9 
9 

v 9 
9 
9 

15

! l
9

;n
í 9 
¡ 9  
1 9 
1 9 
19  
\ 9  
y 9  
¡9

9

9
¡9

9
¡ 9
9

9

20 
15 
15 
! 8 
15 
21 
15 
15 
15 
15 
15 

3 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 

-15:.

15 
• 15 
23 
23  
23 
23 
\ 9 :  
23 
13 
9 
9 

r29 
21

f
»
L
I''

¡
i

>

f
i
>
1

í

!
\
i
>

i
r
t

1
l
)

Manuel Gutiérrez M enéndez.............................................7 .
José Plaseüeia Hernández. . .  ...............................................

< José Micas Taulerá. .  ¿. . . . . .  . . .  v . .....................................
A ntonio Aranaz González . .  ¿ .............................................
Mario de Lastra yG ón zá lez . ¿t.%v..^..................................
Ricardo Ferhahdéz dé Cuevas  ̂ . . . .  ..............................
Carlos Martínez^ Mártbrell. . .  i ..............................................
Julián Iñiguez IgÚ íbar............... ...........................................
Eusebio Gómez A trég u i................. .........................................
Baltasar A guirreLy  P ílen te; ; . . ;  i . v ............. .....................
Esteban Carrascp ^ P a n á l. e. ;; s s ¿ . . . . . . . . . . .
L uis Ruisáncliéz Tíé&palacios ¿ ¿. .  ¿ . .  .r......................
A le^an |m  ^ i^ e P © é |is |e  ; s s ¿. ; . ;  s v * . . .  ;7' . 7 7 . . . . .  .7

Bétíito Martíri G ó r t z á l e z , i  ¿ .......................y ............
Pío Á rin es^ ^ O É ^ á^ . JL.vvv;v. . n  ........................^
Jesús.Orozco / .........
Daniel R u i z ^ d é ^ f é j t í á a ........... ’.........
Maíntiél d e lá  Vífe-I y  ^ ú b io .v / . . ............ .. 1 7 . . .
José Mies ySáabál^SI. .I'.vo.yy .'y . . . .
Jua,n Pamms^F^hLY . i : .* ¿ ¿  . . / ....................
Go¿zardrLhábbó9<[M^píá- ...........
Jul}o CampÓS^y^^^Hémáhdez . .  v . . .  .c. . . . .  --.v.. .  .
Juan B ien zob áé^ & iroiés ........................
Ramón MercadéF ^ 1 Boiiaplata. . . . . .  / . . . . . ; . .̂...............

..i. Leonardo Bravd^IFérnlández.. . . . .  / ........... -___
Raim undo MdbMH/ Lunâ  ̂. . . . . . . . ,
Marianp M oreá^% i4nb m  ¿ ................7717. .

•B A b é W |b  #aVí%!-4^áFdrda ; / . - . - . .  ■.................................
m m & B 9 0 3 f e á ^ ^ r | l l o - ; .  .v^v...................................
J osé P a lá é ib | f  rBé^hfeníiez' ............... ‘.............
Angel de la 'P liéb lé^  Moral ¿v; . . . : .................................
Manuel sGuisado de R ojas..... .....................  . . . .  .

Badajoz.........
Guadalajara . . : . .  
Granada... * . . . .  .7
M álaga............. .....
Pontevedra . . . * . .  
Ávila7 .;. *. .¡. . . ; . .
A lic a n te .................
Guipúzcoa (, .7 . k. 7
B urgos... .7 ...........
V izcaya...................
C á d iz .. ....................
O viedo ,.1___ i . . .  7
P a r ís . ... i ...............
V alencia ¿i . .y 
Isla de C u b a !..;; . 
Póhtevédra . . . . . .
L iigol .7 : . ;;17 ¿ 77

S t e : 1}';:;::'
Tarragona. 
B arcelona.. .  . ,  
C uenca .........••••y.
'Cáce^e^.’Vy 
M adrid7 . 7 . 7 ; . .  i .

■ ValeaíniSa77! .7 1 i 77
" Hüé^éa¿47 7 4  * j vi
Madrid 77 7; ;i .7 7,7 

'AJic añ ile.: .  7Af . * .7
■ V&cayq.y; . ;  A'
.Zaragoz^, . 7 ; ___,
M adrid i.l. .  v. . .  7 

Pu^gós^á.. . ! — A 
Córdoba. . . . . . . . .

29 
32
32
30
33
29
31
34
30 
¡30
3 5
31m
29
34*
31

j29
28
34
39
áQ
31
B1
20m
28Si]II
39

7
4

1 1
1 1
s
6

. &
3
4

’ 4 
, 6

•i
7

1I *í,
■ »*
’ 5II 
■7 
¡ 4
1.5!
1 1

1

2

12
4
»

22
231

3
14 
17

1
15

i
n
k|

1
te
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' Id e m , .............. ................................. ........... /}
vldéfni . y J . . X. V.á .-;T.? V ísta ............... ' . . . . - .  y. . v . . . . - ..............
' A dm in istrador....................... ................ >.
• '^ ista .^............•. . . v . . .  . v . . ¿ y.*/:'
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Dirección gene ra l . . . . . . . . . . . . . . . - . . . X

r' AUxiliar-Vista;. . . . ;. . .  . < . .  . . . .<.  % % % %
V ista ............... .................................... ........;
:A uiftiar-V ista  . *... -. ■*.___ »»..«..». y i
Iden| . . .  ........................................

{ Ideíífr . . . . . . . v . ' .  v  .................«.'.y

r A tíin ia r -y ista  . .........................
''r 1 . ; ; :. , . . .

‘-OfiAM.. . . . . . . . . . . . . . . ' ______ _ I'A ’iV
- I f t e r ó . . . . . . . . . . . . .  ____ __ .‘.v.>.v.
; A bxltiar-V ista .,. . . . . .  .
^A dm inistrador.. . ; . . . .
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'Santander.  ̂ ¡ ' i

>■ MáÜfid. ■ - 1  ¡ Af 
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Salou.> Francisco Seguí y  M arty............................ .. . . . Barcelona. . . . . . . . 32 5 5 8 10 22 12 3 28 'A uxiliar-Vísta . Cartagena. , 

o'iCprutriñas. _  ̂ _,\t> w 
Supernum erario.

(Se continuará.)

Antonio María Oí;ero v Martínez...................... \ L u g o .. .................. 36 5 19 8 9 25 8 9 25 Adm inistrador. .........................................
\\► Ramón Paiares v  Ruiz.., Canarias • • • • . . 28 9 21 8 9 11 8 9 11 9
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M I N I S T E R I O  D E  L A .  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e la t iv a s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r te  e n  e l  d ía  1 7  d e  M a r z o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES Año*.

EDAD

Mases. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

1 y y Párvulo.. . . . . . . . . Sarampión............ ....................... ........... Ecija, 8.
2 > > 'Idem................... Idem..................... ................................... Paseo de la Florida, 8.

59 > y Viudo................... Pulmonía infecciosa................................. Ventura de la Vega, 13.
6 y Párvulo.. . . . . . . . . Florida, 14.

y l i y Idem.............. Tuberculosis.............. ................... . Ancora, 2.
70 y » Casado................. Idem.. ......... . « .. .  SHospital Provincial.

Taóü fÍAHrrolo7 ........ 19 y » Soltero................. Idem meníngea......................................... i Idem.
Taco \T a a»a  ̂ _ ,, 81 > » Casado....... ••••• Cardiopatía.......................... ................ Atocha, 117.

TT*rt li AniKî q î oflí̂ nnnoinñ « . . .  ̂  ̂„ . , .  ̂ . » » » y Idem........................................................ Depósito judicial.
fH ííolina T i  ̂̂   ̂  ̂  ̂ ¿ . 1 y Párvulo............... Bronquitis........ .......... ............................. Paseo de Melancólicos, 2.

T3q cr/*n oí l̂ ol Ct€k íl n . . . . . . . . . . > 7 » Idem.. . . . . . . . . . . . Idem......................... ............................... Ponzano, 30.
Taq¿ írrtT1f1P7 ^ 35 y » Viudo.................. Perforación intestinal............................ . Mayor, 91.
Tatiol’n T ITATI ................. 38 y Soltero................. Hernia inguinal....................................... ’ Hospital Provincial.
TTllOQ rTÍ*T*f*Í£l - O... *♦•*•••• 15 » Idem.................... Nefritis................................................ i Martín de Vargas, 5.
T n í̂qna T?nrípi*£i .............. » y » y Embolia cerebral..................................... i Depósito judicial.
A ti rppl A lr»íiírlp ........ > y 20 Párvulo........ . Eclampsia............... ..................... ........ •: Lavapiés, 44. .

» » » y > Alcalá, 123.
Idem........................ *.................................................. y y » y y Cava baja, 21 y 23.

' T~lnrí a H/TflTifl Pni'fpT’fi . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 66 > > Viuda.... ...•••••• Septicemia............................................... Hospital Provincial.
Tipnitíi AIva-pez ............................................ . 2 y y Párvulo............... Sarampión...................... ......... .............. Pradera del Corregidor, 8.
MíiTlíi PfltrfiOÍTnn DlR.Z ...................... 11 » y Adulto................ Tifus......................................................... Jorge Juan, 21.
TincjpVnn San7. ........................... ................. 34 » y Casada............... . Tuberculosis pulmonar.............*.............. Santa Engracia, 26.
Manuela Monriz............................. *......... 37 > Idem................... Idem........................... .............. ............. San Opropio, 9.
Mariana Martínez.................... ......... . 30 > » Idem.................... Idem. ................................................. . Camino de Carabanchel, 70.
Juana Alfrarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y 7 > Párvulo............... Idem meníngea......................................... San Bernardino, 7.
María Magdalena Martínez................................ 62 » y Viuda.................. Cardiopatía.................., ........................... Santos, 8.
Carmen Reyter ..................................... . 67 » » Casada..*............ Hipertrofia cardíaca.......... ...................... Barcelona, 2.
Julia T dórente.............................................. . 44 y y Soltera................. Cardiopatía. . . - ......... .............................. Bonetillo, 20.
Manuela Buisán................................................ 38 y y Casada................ Idem................................................ .. Alcalá, 166.
María Castillo-.............................................. 2 » » Párvulo................ Laringitis................... ........................... Espartinas, 11.
Primorosa Inés Martínez. 4 » » Idem.................... Idem ........................ ............................... Hermosilla, 19.
Manuela Ruíz.......... ...................... . 94 » y Viuda.................. Bronquitis senil............ ................ General Par diñas, 1.
Concepción Honzado...................... ................. 75 y » Soltera................. Idem........  ................... .......................... Plaza del Rastro, 9.
Josefa Dacal....................................................... 46 » > Casada................. Idem crónica............................................. Mira el Río baja, 24.
Carmen Alonso........................................ . . . . . 2 » y Párvulo.. • ........... Idem......................................................... Ponce de León, 4.
Dolores Aguado................... ........................... 1 » > Idem............... Idem......................................................... Esperanza, 10.
Cayetana Estévez............... ................. ............ 2 » y Idem........ .......... Idem.................. ..................................... Hospital Provincial.
Higinía Bueno,................ ................................. 68 > y V iu d a ................ Hemorragia cerebral............  ................ Goiri.
María Jesús Saquero....... ........................ . 1 y » Párvulo............... Meningitis. ........... ................................. Trafalgar, 10.
María Langeberg...... *..................... .............. 2 y » Idem......... Idem. .,.«•••............ ........................... . • Salesas, 4.
Pilar Soriano .................................................... y 6 » Idem................ Eclampsia.............. .................................. Amparo, 92.
Juana del O j o . - . ......... .......................... 31 y y Casada........ . Héridas................................. ............. . Altamirano, 4 (judicial).

Feto femenino....................................................... . » y » » y Costanilla de San Vicente, 2.
Idem......... ................................................................. > y > > Toledo, 4.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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t .........  1 1 ©  .....' III ......... . 1.11 ^ ..... . ; ,, . ....... .... 111111 1 ■■■" IH ÍM  I l i  , . 1 ■

Madrid 18 4e Marzo de 1898.=E 1 Subsecretariof Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vieente- v en este sentido las enfermedades co* 
W “ el I rUp° ?*. imbeci+°la1s toda medida sanitaria con relaciól á las personas y á las cosas de suuso; así como la! del grupo d^^^^

/ t  i  laS diSP?81cl0Iieg establecidas sobre aislamiento de personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermo*;
14 m. &sta cagilla sa consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  
I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o

E S T A D IS T IC A  D E  EM IG R A C IO N ES E  IN M IG R A C IO N ES

Resumen del movimiento de p asteros por mar con e l exterior en el mes de Enero de 1898, y  del de buques en que se ha verificado.
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A D M IN IS T R A C IÓ N  p r o v i n c i a l

Adm inistración de los Asilos de El Pardo.

'Existencia en 1.° de Enero. • • *. * 

Suma»

Existencia para Febrero

A S I L A D O S

Hombres, Mujeres. Niños* 1 Niñas. TOTAL

'233 103 93 82 511
16 14 ' 12 ' "2 44

' 249 117 105 84 555

.. 22 . 2. , 7 : 5 36

’ 227.. 115 98 79 519

E S T A D ©  DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES pesetas.

CARGO
' , „  ;_________________________________________ ____ 26.041‘50steaeia que Mbia en l. ee Eaera................. |.......................*............. ................

.Ingresos ordinarios.

Recibido de la Tesorería Central en compensación dejas rifas que estaban concedidas a _
estes As los cor respondiente al mes de Diciembre de 1897i V ó\iór tProcedente del cooro de intereses del 4 por 100 amortizable, -vencimiento de l .  debco- 246*80

Ide^de^'d. Vei i 'p ó r ' ÍÓÓ'interior de una inscripción nominativa vencimiento de 1.° 228‘85
actual .................• •••• * • • — ...........   617*25Idem del cobro de suscriciones hasta hoy.... . . . . . ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  232*75

Idem de la venta de papeletas para visitar los Museos. . . . .  «_•  .............................  476*42
Idem de la de billetes de andén en el ferrocarril del Mediodía............................   . . . . .  x-4/

     12.923*66 .

Ingresos extraordinarios.
Recibido de una persona caritativa, como d o n a t i v o . . . . .  1'?a^99Procedente de la w t a  de pan y medicamentos a los empleados de los Asilos.............................10d^
Idemuiela detr&pmviejo ...............          !

r-------------------------------------------------------------------------u--------------  i- 1.108! 12
i; H. i ¿---------i—  i4.o3i*Ts

I T o ta l  c a r g o ..• • • • .— f  -   I’ "  ; ¡i40.073*28

DATA
322*90'Por los gastos de personal de lat(Mcina central..............................................   *. 2 233*73

íPoríd. de id. de los Asilos y maestros de talleres........................................................- .....................  *111‘55
íPor id. reproductivos.....................................................................    * ’ * ’ . 288*45
(Por id. def gratificaciones ordinarias * * ‘.\............... . . 7.271*80
¿Por id. de subsistencias............        *638*83
¿Por id. de vestuario y calzado.. .. .o       . .*• • •• • qo2‘03
Por id. de material de obras  .............................................................    55
Por id. de'rjSscuelas y Academias.  ................. ................ ................ •,. • • • • * 129‘85
Por id. decenfermeríâ s y botica. ............................................................................................ . •. • • • 422*15
Por id. de alumbrado y calefacción.       ••••*• v. • * * \\\* ’ * * V. * * V 100*25
ffor id. generales de Madrid.. . .  . . .d *>.................................................    * ***] ** 190*50
Por id. id. deí Pardo—   . . . . . . . . . .  99*75
§?©r id. de lavado de rojaas ........*........... ............. ...............y . y • • • . . . . . . . . .  •••;..• •.

i--- —  11.966*79

Existencia para Febrero de 189-8.+ •>..... ♦........  28.106*49

BteÍA. Los justificantes de-esta cuenta se hallan siempre fn da oficina (fenfjral de los Asilos, pitá enj la calle <fe Fjieiíca
rral?145. ,  ; r  * ¡ ;  *  ■■ j  ■ ¡ j ! í .  ; ¡ }

Ms¿ridél de fenero de 1898.=V^° B.°==E1 presidente, Luis djé la Esóosura.-; ¡ | ¡ ! I j- 1470_M U

 E s t a c ió n  C e n t ra l d e  T e lé g ra fo s
b ’ * U ' » í

'telegramas recibidos en el día "dé les fecha y detenidos en <* Hckek 
oficina p o r no encontrar á sus destinatarios, puntos de ds. ''*&* 
proceden y sus nombrcsy domicilios»

CENTRAL

TSranada.—Mariana Juan F. Serrano, Coloreros, 2. 
Escorial.—Jerónimo Quintana, Mayor,;95. _
Copenhague.—Gambarg Andressen, sin se ñas. .
CáríílV^Jo^é Galváií, Preciá3osr23.
Pontevedra]—Terol* Hortaleza, 84. ^  !
Sevilla. —T$resa?Luisa K eller^an  Bernardo, 86. ;  1 i )

— Barcelona.-t-*José Alvarez, Jacometrezoi 37, interior.. 
Lugo.—Ma|antina, sin señas. | 1
Cádiz.— José Cardona, Colmenares, 6.  j « ?  ;
F e fp l.—JoM Morgado, Libertad, 13. ! r
Cefte.—Fernández Jiménez, Factor, 7. j < . J
Burgos.—J^sé Martínez, Núñezde Arc^, 3,jpx¿iU5ipaL 
Sevilla.—Jqsé Rubio, Cartera dq San Jefronimp» 34. | 
Játjya (Fér|ea).-f*Lorenza|le, Barcelona.i € |
Motril.—José Espinosa Biistos,Iíotel Safita Cruz (ausente). 
Barcelona.|-Viuda Santa Cruz,-sin se3as.  ̂ j 
Gaeteberg.-í-Beruar, ídem. « < j
Gádiz.— Jiiiénezi ipara Tijti Pepa, ídemi r ;

„ Cudillero.-4Ramón Garcsa, Avendaña,|3—
Guadix.—José Ruiz Perán, Toledo, 45. 
CalatajuápT-Agustina Hernández, Carretas, 6, primero.

Alicanté.—Rufo Rendueles, Mena, 5. ¡
Ecija—E. Dunen, sm señas. v
Clermont.—Moisés Márquez, Lista.
Arvillers.—Antonino íjenéndez, ídem.
Gand.—Secundino Frascossa, ídem.
Lyon.—Daniel Destroyers, ídem.
Yeela.—José Muro, Ancha detSan Bernardo, 11.. 
Santiago.—José Pérez, Isabel la Católica, 7.
Embrún.—Augusto Gerardo, Lista.
Puerto Vega,—José Méndez, Calderón de la Barca, 3, se-

^  Cartágená.—José Calderón, Gorguera, Hótél Universal 
1 (ausente). ; ¡ ¡
, . Arturq •. .

Vállafranca del Bierzo — Manuel Otelor Magallanes, 4, 
p muero derecha. ¡ | | ¡

ijem .—Jdanuela Oterq, Magallanes,. 4, primero centro, i 
gifvilia.^Engraciu García, Trafalg^r, 18. ; g ;
OMedo-T-Oclitá, San ^gustíiji, 3.  ̂ ^  f
fe^rria.-^José Oastro,|Santa Isabel,;23. 1 Xj I
H>csca.p-JoséGarcía^|Prim,i6. >1 \
Jd«é Martínez, $alesag, 3, ter|cero. ¡ r ]■ i
Né w Yóffc.—Cfiicherft sin se|ías. e . < j
Burgos.r^pita Blanca Dóriga, Goya, 21. i j
Badajoz,—EíUiflue Lihoz,.Alcalá, 67. . }
Mádrid 19 de Marzo de 1898 ¿  El M q  del pierreí Alejaif- 

sdxoJÉanco^ . i , ¿  .y-

CENTRAL

Orense.—Antonio Puga, Araujo, 1,
Alcázar.—José SalaPalomares, Quinta Cambroneras, Val- 

demoro.
Teresa Cordero, Valverde, 24.
Santander.—Aurelio Alonso, Abada, 3, tercero.
Jerez de la Frontera.—León, Luna 3.
AÍgeciras.—Antonio González Rojas, Valverde, 23.
Vigo.—José López Marzoa, Carbón 8.
Valencia—Bienvenido Oliver, Alcalá, 30.
Toledo.—Respuesta al 1.417.
Barcelona.-Vila, Duque Alba.
Idem.—Francisco Geli Corredor, Caballero Gracia, 22. 
Portde Bouc>—Arístides Fabricio, Póste telegraphique» 

Mádrid.
Gracia.—Pedro Juster, lista Telégrafos.
Clermont.—Marcelino Malcampo, Telegraphe Restant.

"SUR

Medina.—C. B., Julio Fernández, Lope de Vega, 3, bo- 
tería.

NOROESTE

Alcázar—Antonio Fernández, Amaniel, 1.
Almansa.—José Jimeno, posada San Rafael, San Bernar

do, 105.
Tortosa. — José Franco Alonso, Ancha, 135.
Santander. —Angel Caballero, calle Monserrat, 20.
Vicente Sánchez, Quintana, 5.

e . m e d io d ía

Villarejo,— Escolástica Ibarra, Pacífico, 43, segundo. 
Havre.—Almirante Navarro, Alfonso XII.

E. FLORIDA

Avilés.—José Hurtado, Ingeniero agrónomo.
París.—Arpa, Paseo San Vicente, 26.

. OESTE

Córdoba.—José González, Cuatro Santos, 34.
Badajoz.—Francisco Coronado, Mendoza Cortina.

NORTE

Arjoña.—José Ruano, Chamartín.
Córdoba.—Iglesia San Justo, D. José Rubio.
Vigo.—Mariano Albornos, Fuencarral, 91.
Málaga. — Aniceta Dueñas, Fuencarral, 136.
Valdepeñas.—Federico Mora, Fuencarral, 84, Hospicio,: 

regencia. ; í j
ESTE

. ■ . • . • ■ ■ ■
> Cádiz.—Antonio Medina, Alonso, 12, tercero,izquierda;; i ¡8 

Burgos.—Popita Blanco Doriga, Goya, 21. ; ¡iíj )
, Madíid 2Q xía Marzo de. 1898.=El Jefe del cierre, 'Mig'^'í 

Vidal.

ADMINISTRACION M U N IC IP A L
Monte de Piedad y Caja de Ahorros  

de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

¿ I H G f t E S & S

Numero i  importe  d e  las  impósicíones

t Imponentes Nuevos Total ds Importe
por impo- impo- en

continuación, nenies, nenies, pesetas.

i Ceetral. — Plaza dé San f
í Martín y plaza de las 1' 1

Descalzas., . . . . .  L  . . .  1,362 138 1.600 186.395
I Bucuirsal 1A — Plaza de G _ , .  . . .  V

 ̂ Saia Míllán, núm. 11.. 156 14 170 18.170
ídemi 2.a — ¡Fuencarral, ,

74 U 76.. .1. . ;  . . . . . . . .  181 25 206 23.785
; IdemjB.A— Clavel, 4 . , . .  211 M  . *237 27r4Ú7
; Idem 4.a — i Santa Isa- , ; . , v. ; 1 vi-
: bel* l , , . . . . . . . . . ; . . . .  148 12 160 15.101

, 1 á t a l e s . .  | . . . v  2.058 315. 2.373 270*.í948

P A C I A S

NÚMERO é im porte  de  los rein teg ro s  po r  c a pit a l

, v. t  INTERESES ''' '' ' ' • • '•■:l' ' • ''

    -   | . Total , Total
i * í *' 1 j : iJ '• dé 1 ’ '' por capital

•, r- .M.ft Por salde. A cuenta, reintegros, e intereses.

Central. |  i 248 381 665 402.369
í  -  í  - „  -  • i ¡ * /*— -----------------------------------------r— rr-7

V Ha correspondido Autorizar las operaciones en éste fiía á 
los Sres.] Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez (fe la 
Sérna.=D. Manuel C éviggioli.=D . Ezequiel Ordóñez.—Doñ 
Felipe GónzáleA V a lla in o ^ D ; Antonio Gil Leceta.^= Condé 
de Lascl)iti.=Vizcondfe de Torre-Almiranta. =  Marquésr dé 
Ciimariiibs.=Dv Mariano González Dueñas.=D. Enrique Re- 
ñína.=:Marquéé de Gbicoerrotea. =  D. Luis de Drunieiii=¿: 
Ú¿ Antonio Laá y Baijón de MonteVillena. 1 n!t

i > Madrid 20 de Marzf) de 18í8.= :H  Direotorngerente, José 
Alvarez Marino, ¿
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A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

S e c r e t a r i a . -  N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a s

B O L E T Í N  S E M A N A L  D E  N A C I M I E N T O S ,  M A T R I M O N I O S  Y D E F U N C I O N E S

Semana d e l  20 a l  26 de F e b r e r o  de  1898
POBLACIÓN SEGÚN LA [RECTIFICACIÓN DE I.° DE DICIEMBRE RE 1896c 4 9 1 .5 » »  HABITANTES

DISTRITOS
NÚMERO'DE HABITANTES

VARONES HEMBRAS 'TOTAL

Palacio... .~7.
-- !::

26.641 28.658 55.299
Universidad.. 30.711 35.668 66.379
Centro . . . . . . . 10.996 13.783 24.779
Hospicio....... 27.800 31.172 58.972
Buenavista.. 32.401 42.181 74.582
Congreso___ 15.293 17.928 33.221
Hospital. 24.307 26.732 51.039
Inclusa......... 22.138 25.303 47.441
Latina.......... 22 885 24 302 47.187
Audiencia . . , 15.363 17.333 32!696

T o t a l . . . . . . . 228.535 263.060 491.595

N A C I M IE N T O S

C l asifi c a c i ó n  p o r  s e x o s  y  l e g i t i m i d a d ,  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  h a n . o c ú r r i d o . —N a c M o s  m u e r t ® ® ;

DISTRITOS

^ A C X O O S  XnCttrOíS
NACIDOS MUERTOS

LEGÍTIMOS ILEGITIMOS TOTAL

: V. H. V. H. V. H. TOTAL V. H. TOTAL

Palacio... . . . . . . . . . . 18 8 4 7 22 15 37 » » »
rTnivp.pftií̂ íifi. A..  ............ 20 19 3 4 23 23 46 4 1 5
fjATit.Tn ......... .......... .......................... ................. . • • . • 4 13 » 2 4 15 19 1 2 3
UrtODi CÍO. . . . . . . . . . . . . 17 19 3 y 20 19 39 » y »
Bu ftií avista..  . .  V. * • • • • • • ..................... 23 16 1 1 24 17 41 3 » 3
OonsTcso.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... .\ .. . . . . . . . . . . . . . . 8 10 > 1 8 11 19 » » y
Tíoíí'nital 12 17 1 4 13 21 34 2 4 6
Tuftliisíi . ........................................................ 17 16 21 13 38 29 67 » 2 2
Latina ....... ............. .............................................. 16 13 4 4 20 17 37 » 1 I
Audiencia......... ........................ ................................ . 6 1° 2 y 8 10 18 »■

T o t a l . .  ......................................................... 141 141 39 36 180 177 357 10 10 20>

P r o p o p c l ó o  p o r  c a d a  i.iftO'l^ l ia b lta n té s  (con exclusión de los nacidos muertos): 0 4,y^.

C la sifi c a c i ó n  s e g ú n  l a  h o r a  e n  q u e  h a n  n a c i d o .

DISTRITOS

H O K A S

TOTAL
12 NOCHE Á 6 MAÑANA 6 MAÑANA A 12 DÍA 12 DÍA A  6 TARDE 6 TARDE Á 12 NOCHE

Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos.

V. H. TOTAL
v. H. V. H. v. H. V. H. V. H. ... V. H. V. H. V. E.

Palacio.. . . . . . . . . . .  .*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 1 1 1 : ‘ ' 7 3 y 1 4 2 1 3 3 2 2 2 22 15 37
Universidad....................... ............. ... . . . . * . 8 í ..4 » > 5 5 1 2 1 1 » 2 6 9 2 y 23 23 46
Centro................... ....................................... 2 9 • ■■■,■• y  ' i 2 y 2 1 1 » y 1 1 » » 4 15 19
Hdspi&io.. . . . . .  .’ . . . . . . . . . . . .  é. . - . . . . . . . . 9 8 ■■■/ » » 4 3 1 » 3 2 y y 1 6 2 20 19 39
Buenavista........................................ 9 1 » i 1 6 11 1 y 4 3 y » 4 1 y y 24 17 41
Congreso.. „ . ........ :. i . . . .  ... ..................... .. y 4 ^ 1 .v 2 2 » y 4 2 y > 2 2 » > 8 11 i 19
Hospital...  , ........ i ........... ............... . 3 7 » ü 2 ; 7 2 y 1 1 3 1 1 1 5 » 1 11 21 3 íc
Inclusa., . . vv í" .. .  i . .  *.......... .............. 3 2 1 9 i 7 » 6 2 1 6 4 6 3 8 4 4 2 38 29 6' 7
Latina.». . . . .  *.. . . . . « . . . . . . . . . . . . . .  .*. •. -; 5 •. 3 ■ •> 1 3 3 » y 6 4 2 1 2 3 2 2 20 ) 17 ?i7
Audiencia 2 3 foa? ¡ » 3 1 y y 1 - > 2 3 y ' 8 40, :i8  v,f

45 42 1 ! \ 13 36 40 6 7 30 23 10 10 30 36 12 6

■A)r V ; ; J ' 87 24 76 13 53 20 66 18 ‘ ' lisb- 177 357

T o t a l e s . . ......... ................... 111 89 73 84 -

C l a s i f i c a c i ó n  según l a  e d a d  ae l o s  p a d r e p ,  nr)

EDAÚ DEL PADRE

......  : .................~  1 . 1
r ; f - -  ~xme- «i  ̂ *(’* ,J Ji'' v f 

i : . - » ■■■ .g. • A. ■ ............  .1.......... '.... 1 ' V  -  '
TOTAL1

; $ De 
Ú a 30 años.

De ' í 
31 á 35 añol.

De
26 á 30 años.

De
31 á 35 año».

De
36 á 40 años.

De
41á45añoo. 46 á 50 años.

De
51á55años:

De . <
■ 56á60 años.v

1 S» 
espeoiflcaci/ ,n.

De 14 á 20 años........................... [........... » » 5

¡i/  i t 
% y

> ■ ■  ̂ u

> y ‘
De 21á 25.71 Vi i . 1.............. ................. 2 27 \ 3 » >  ̂ t y JA >r.í ‘.(1 * » 32
De 26 á 3 0 ....................... . * . . . . . . . . . . 1, . . 7 í 25 2 . . . .  - ; 4 -  ; f y tV  ̂ i 1 31
De; 3l  á 35.., >........ . .. - ............ *.........
D$ 36 á 4 0 » . « . « » • • • . . , . . . . . . .  •.

»
1

5 » 17
12

18 J \ 
15

f ~r-% r - , j '**2 ' ' ‘ :í- t
t r ' ;

y
y

47
40

De 4J1 á 45................................................. » » t 4 11 j a i ' y P‘ ^ 1 29
Dfs 46 á 5 0 .,. .............. .............................. » . > > 1 » *11 * y 7
De,51 á 55........... ...................... » » ) ‘ 1 - ■ ’■ 1 » * • ■ 0 » ' - - > . y 2
De-56 á 60.'............ .............................. .. ■ 1 ‘ » > > > y 1
Sin especificación................................ . 8 ' . .■ ■ 3  í . i ^  i - 2 r •M v S  íS  s H  ! i  í y 141 162

1' 1 ■ T o tal  ................................ •. '  1 2
;  44 67 49 32 10

i .i-..........
» t. ' 143 857. —.._ T—̂ * 1 \ i
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M A T R I M O N I O S
C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  l a  e d a d  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

m x i  x«¿ks KK3e:ajc38«^aLS

EDAD DE LOS VARONES le Be De Be Be Be Be Be Be Be 60 años Sin
TOTAL

14 á SO ales. tiissaiiw. ; M  i  30 ales, it 1 as años. 36 k 40 ales. 41 á 45 anos. 46 á 50 años. 51 á 55 años. 56 á 60 años. en adelante. especificación.

De 14 á 20 años... . . . . . . . 1 p p p p p p > > > 1
De 21 á 25..*.--------------. 13 16 3 p p 4 p p p p p 36
De 26 á 3 0 . , , 3 8 8 2 4 » p p p p p 25
De 31 á 35.... . . .— . . . . . . 3 3 2 5 ■ 3 1 p p p p p 17
De 36 á 40... --- ------------- » 1 3 p 2 1 p p P p p 7
De 41 á 4 5 . . . . . . . . . . . . . . . > 1 2 1 2 2 1 p p p 9
De 46 á 5 0 .. . . . . . . . . . . . .• p 1 p p 1 » 1 » 1 p p 4
De 51 á 5 5 . . . . . . . . . . . . . . , p p p p 1 » 1 1 3 p p 6
De 56 á 60.. p p 1' » p » 2 » » p p 3
De 60 en adelante,. . . . . . . p > p s> ■ p p > » p p p p

Sin especificación .... * *. p p p p p p » » p p p p

T o t a l .  ......... 19 31 19 8 13 6 6 2 4 p p 108

C l a s i f i c a c i ó n  por distritos, según el estado civil de los contrayentes.

ESTADO' CIVIL
» x s x n x x o s

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso: Hospital. inclusa. Latina. Audiencia.

Soltero con soltera.............................. 10 8 6 12 21 4 9 7 6 4 87
Soltero con viuda........................... .. » » p p 4 p p 2 » 6
Viudo con soltera............. . p 1 p 1 4 1 1 3 1 p 12
Viudo con viuda— .......................... » » » » 1 p 1 p 1 p 3

To t a l . ............................. .. 10 9 6 13 26 9 11 10 10 4 108

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  e l  d í a  d e  l a  s e m a n a  e n  q u e  h a n  t e n i d o  l u g a r .

DÍA DE LA SEMANA
X5XSXKXTOS

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina, Audiencia.

Domingo........ . ............................ 4 5 3 » 8 2 7 1 p 2 32
Lunes........................................... 1 p 3 2 2 2 2 1 2 > 15
Martes.......... ..................... *......... 1 4 p 4 4 p p 4 1 > 18
Miércoles. . . .  - ........................... . p >> p 3 » » p P » p 3
Jueves................................ ......... .. 2 > p 1 7 1 1 p 1 ' » 13
Viernes....... ........................... 2 p p 3 5 p 1 » 2 1 '■ 14
Sábado............. ................................... > p p p » 4 > 4 4 1 13

T o t a l ......................................... 10 9 6 13 26 9 11 10 10 4 108

D E F U N C I O N E S
Clasificación por sexos, adultos y  párvulos, según el distrito en que han ocurrido.

D IS T R IT O S

Cl<ALSX]FXCAlCXÓÍ?»r
TOTAL

ADULTOS PÁRVULOS

V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL

Palacio.................... *............................................................. . 8 5 13 7 6 13 15 11 26Universidad........... ......................................................................... 12 10 22 6 9 15 18 19 37Centro................. ........................................................................ 7 8 15 p 4 4 7 12 19Hospicio.................. ............................. . . ...................... ............... 10 13 23 12 7. . 19 22 20 42Buenavista...................................................................................... 12 14 26 4 5 9 16 19 35Congreso...... ................................................................................... 3 2 5 2 » 2 5 2 7Hospital........................................................ ........................... 33 30 63 3 7 10 36 37 73Inclusa............... ......... ... 1................... ........... ......................... 3 7 10 12 7 19 15 14 29Latina................ .............. ............................ .............................. 8 10 18 9 5 14 17 15 32Audiencia........................................................................ . ........ . 6 5 11 3 3 6 9 8 17

Total............................................................ 102 104 206 58 53 111 160 157 317

Proporción por cada 1.000 habitantes: 0 ‘64 

Defunciones ocurridas por enfermedades diatésicas.

DISTRITOS Sifilíticas. Escrofulosas. Tufierculosas. Cancerosas. Gotosas y reumáticas. Otras varias.
TOTAL

V. H. y . : H. Y. H. Y. H. Y. H. V. H. V. H. TOTAL

Palacio............ , . . . ................... p
»
p
p
p
p
p
»
p
p

> -
p
p
p
p
p
P
p  . 
p
p

P
P
>
P
P 

■ P
P
P
P
P

1
3
3
1
1
p
5
2
3
1

P

1 
P 
2  
1 
p  
6 

' 1 
p 
p

1
p
»
1
p
p
A
p
»
-»

1
1
P
1
P
1
4
p  l  
»
»

P
P
P
P
P
P
P
P
P

>

p
p
p
p
p
p
p
3
p

»

P
P
P
1
»
P
2
I
p
p

2
3
3
2
1
p
9
5
3
1

1
2
p
4
1
1

12
2
p
p

3

3
6
2
1

2 1
7
3
1

Universidad................ .........
Centro.
Hospicio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Buenavista,.......... .............
Congreso....................... .
Hospital.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Inclusa............................ .
Latina............. ............... .... .
Audiencia...............................

Total.... . . . . . . . . . . . .

» > p P 20 11 6 8 P P 3 4
29 23 52

sv.'* p " ’ ,,, 31 , , !4V P /
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D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s   p o r  e n f e r m e d a d e s  d e  l o s  a p a r a t o s .

A P A R A T O S

TOTAL
DISTRITOS Cerebro espinal. Circulatorio. Respiratorio. Digestiyo. Génito urinario. Locomotor.

v . H. V. H. Y. H. Y. H. V. H. V. H. Y. H. TOTAL

palacio.............................. ........ 5 1 2 2 5 5 1 1 > > > 13 9 22
Universidad,...................... 4 5 » » 7 11 2 1 » » 13 17 30
Centro.............................. ........ 1 ■2 1 1 2 7 > 1 1 > » 4 12 16
Hospicio-----.1........................... 4 5 2 3 8 3 3 1 » » 1 » 18 12 30
Buenavista ....................... ¡......... 1 2 » 2 10 11 1 » 3 1 » 15 16 31
Congreso... *.................... 1¡ ¡ » 1 » 2 1 » » » » 9 4 1 5
Hospital... . . . . . . . . ..... ........ 5! 3 2 3 11 11 3 3 3 1 1 1 25 22 47
Inclusa... ..j............................. 4 4 1 » 2 7 1 1 » » » » 8 12 20
Latina........ i......... ............. 1 4 1 2 6 7 2 1 » » » » 10 14 24
A u d ie n c ia ... . . . . ................"... -  1 4 I 2 3 1 » » 1 » 1 » 7 7 14

27 30 11 15 56 64 13 9 7 3 3 1
117 122 239

T o t a l .............................. 57 26 120 22 10 4

Defunciones ocurridas por enfermedades infecciosas y contagiosas.

DISTRITOS

i ' * E N F E R M E D A D E S

rOTAL

H.

Palúc

v.

iicas. 

H.

Tifoii

Y.

Jeas.

H.

Puerpe
rales.

H.

Virr

V.

Lela.

H.

Saran

Y.

ípion.

H.

Escai

V.

•lata.

H.

Coque]

Y.

iucbe.

H.

Diftéi

V.

•icas,

H.

Carbun

V.

cosas.

H.

Hidro

V.

fobia.

H.

Otras i 

V.

rarias.

H. Y. TOTAL

P a la c io ............. » » » > > » » » > » > > » > > > > » 1 » 1 1
Universidad1, . . . » 1 » > > » » » » » > » » > > » > 1 » 2 » 2
Centro........¿. . . » » » » » » » » » » » » » > » » > »
H osp ic io ... ¿ » 1 1 > » 1 1 » » » 1 » » » » » 2 3 5
Buenavista. ¿. . . > » » > » » » » » > » » » » > » 2 » 2 2
C ongreso .... . . . > » 1 » > » » » » > > » » » » » » 1 » 1
Hospital. » » 1 » 1 » > » » > » 1 » » \ » » 3 3
In c lu sa ... . i . . . » » » » » 1 » » » » » > 1 » 2 » 2
Latin a ......... » » » 1 > > » 1 » > » > 3 » » » > 4 1 5
A u d ien c ia .... . . » » »  ' » > » » » » » » » 1 » > > > » » 1 > 1

1 2 3 1 3 1 » » » 5 1 » » > 2 3

- __ ----- -______ _ --------- -____ — — .__ - --------- ■— — -----— - ------ - -— ' —— - 12 10 22

T o t a l . . . . . 1 5
: . . .  ..

1 4 ► i6 5

E d a d y  e n f e r m e d a d  de l o s  f a l l e c i d o s

J G »  A »

te?
a* e» c» A oo oA

1
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40
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O
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A*OA.

f i
¡» o o © © O O © OM • o• p-• A• 1

OsP

/S i f i l í t ic a s . . . . . . . . . ..........i . . . . . . ...................... » » > » » > » » > >
; ’Rsp.rnfnlnsn.sí....... ............ j_____- ............ .................. ' » > » » » » > » > > > » »
) Tuberculosas 

Diatesicas............ ............< p  „ « « rara s
1 2 » 1 6 7 7 4 2 1 » > » 31. . .  . . .
» > » » l 4 8 1 > > 14

1 rintrísaR v rpiimáticas____i ............ .................. » » > » » > » » > » » >
\ Otras varias 4 » » » » » » 1 » 1 1 > . 7

i
: ;l

ÍOTAL
j \ ;

5 2 » 1 6 7 8 8 10 3 > 1 1 » 52

/ ríp.rp/hrn .............. 15 11 3 2 1 6 1 2 2 4 8 1 1 57
fli r ivn 1 fl.f.rvri n 2 1 » 1 2 » 4 5 6 3 1 » 1 26

i Resniratorio............................ ................. .. 24 21 ' ' -' 4 : 1 1 5 3 8 17 21 8 5 1 1 120
............... ......... n f Z í f v n  ..................................................... 2 5 » y > 1 3 2 3 4 2 » » » 22

[ Génito urinario........... .
A Locomotor......... ............

. . .  . . . . . ----- . . . . . . v . . . »
2

»
1

■; »  
»

» T.- »  7 
»

2
»

' V-. >> 
1

1
»

3
»

1
>

2
»

1
>

>  ̂ 10 
. 4

T o tal 45 39 7 4 2 , 16 * 8 17 30 36h "■^85 1 3 239

' i / Palúdicas 1 » i > » ■;! » » »  ! * f »

' i

í > > > ' i  '
f  ' . • I ■ -J Tifoideas.. . ;
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5
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infecciosas y contagiosas./ Escarlata..... ¡ 
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1 Diftéricas.. .J 

 ̂ 1 i Carbuncosas.
| H idrofobia... 
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SEXO Y ESTADO CIVIL DE LOS ADULTOS, SEGUN LA ENFERMEDAD CAUSA DEL FALLECIMIENTO

E N F E R M E D A D £30LTEIIOS
__ -—-

CASADíOS ' _ VIUD(>S SIN ESPECIIaCACIÓN
— —

TOTAlL

v. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TQTAL

» » » » » » » » » » »
» > » » > » » » » > » » > >

10 8 18 8 1 9 » 1 1 » » » 18 10 28
D i a t e s i c a s . . . < Cancerosas.. . . . ____________ *....... .. 2 ' 2 5 4 9 1 2 3 » » 6 8

» •
14

f Gotosa r y reumáticas. . . . . . . . . . . . . . . > > > » » » > » » »
1 1 » » w 2 2 » > 3 3

Total 10 11 21 13 5 18 1 5 6 » » 24 21 45

■ / Cerebro espinal, 5 ■ 4 9 4 3 7 4 8 12 > » 13 15 28 -
1 Circulatorio........ . 1 1 2 4 6 10 4 6 10 1 1 9 14 23
* Respiratorio ............... ¿ . 5 10 15 16 8 24 15 16 31 1 » 1 37 34 71

Aparatos............. j)jgestivO1....... ...................... 1 1 2 5 2 7 1 5 6 » » 7 8 15
f Génito urinario .................................... 2 2 2 2 4 2 2 4 » » 6 4 10
\ Locomotor......................................... > » » 1 » 1 » » » > i • » » 1 » 1

Total ..................................... 14 16 30 32 21 53 26 37 63 1 1 2 73 75 148

/ Palúdicas................... ........................ » » » > » 1 1 » » 1 1
í Tifoideas......... ................ ................. 1 1 2 2 2 » > » » 1 3 ' 4
1 Puerperales............................... .......... » » » > » » » »
i Viruela.......... ..................................... » 1 1 » » > » > » » 1 1
1 Saram pión........................................ » » » > » » » » > ' > » » » »

Infecciosas y contagiosas, l Escarlata............................................ » » > > » » » » >
i Coqueluche.......................................... » » » » » » »
i Diftéricas............................................. » » > » » » »
í Carbuncosas......................................... » » » > » > » » » >

Hidrofobia............................................ » » > »
\ Otras varias............. .......... ............... » » » 1 1 2 » 1 1 » 1 2 3

Total....................................... 1 2 3 1 3 4 » 2 2 » » 2 7 9

Muertos violentas ............................................................................. 1 1 2 1 3 » % » > » 3 1 4

T o ta l  g e n e r a l . ........................... 26 29 55 48 30 78 27 44 71 1 1 2 102 104 206

En la presente semana hrn fallecido en los Hospitales de esta capital 13 transeúntes, cuyo número debq deducirse de las 317 defunciones registradas, quedando por tanto un total de 304 
y Teducida la mortalidad de Madrid á la proporción de 0‘62 por cada LOOO habitantes.

Madrid 28 de'Febrero de 1898. =E1 Alcalde Presidente, Conde de Romanones.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales..

ja é n

La Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén 
Por la presente requisitoria cita, llama y  emplaza á Fri 

cisco La Rubia Garrido, alias Pimpín, de veintiséis años, i  
de Manuel y María, casado, natural de Jamileno, vecino 
Cazalilla, jornalero, no sabe leer ni escribir, para que en 
término deweinte días, contados desde la inserción de e 
anuncio en los periódicos oficiales comparezca en este Pala 
de Justicia á responder de los cargos que le resultan en es 
sa que, procedente del Juzgado de instrucción de Andújai 
le sigue por el delito de estafa; apercibido que de no ver 
cario será declarado rebelde, parándole efi periuicio á que 1 
Mere lugar. H

Al propio tiempo encarga á todas las Autoridades y ( 
más agentes dé, policía judicial den orden á sus dependí 
tes para que practiquen las'más activas y eficaces diligi 
cías en averiguación de referido encartado, cuyo actual pa 

- dero se ignora, y habido quesea, lo pongan en clase de pri 
en la cárcel de esta capital y á disposición de expresada S< 
ción; pues <en ello está interesada la reeta-ndmiüístración 

•justicia.
Dada en Jaén á 2i de Febrero de 1898.==José Pétáez, Se' 

riño Martínez Barcias, Mariano Avilés.=*B! Secretario, h 
nuel García. i

Es copia.de su original, deque certifico.
VY para sufinserción en la G a c e ta  de M ad rid , expido  

presente, que^firmo en.Jaéz á 26 de Febrero.de 1898.:=Mam 
García. J—1231

Juzgados de prim era instancia.
ALCALÁ DE {HENARES

D.M)ommgo¡Dívar, Juez de instrucción de esta ciudad 
^partido. * t , r.

' Porfía'presénte requisitoria Ae cita, llama y empkza 
Manuel Navarro Díaz, de veinticinco años de edad, hijo 
M áhuelValentina, soltero, natural de Navaloarnero, ¡pa 
•tidb judicial de ídem, provincia de Madrid, habitante en 
Corté, cafile del tPenón, 42, bajo, jornalero, á fin de que coi 
parezca ante esté Juzgado y Escribanía del que refrenda 
<oit varías notificaciones dentro del improrrogable téríáiis 
dequince días, á contar desde la ínsarción dé la presente « 
eT Boletín o&cialde la provincia y  G á c é t a  d e  M ad U id ; pr 
viniéndole qtee si no comparece fe parará el perjuicio qi 
haya lugar éu derecho. '

"Al própio tiempo ruego y'encargo á todas lás Autoridi 
des, tanto civíle s y militares y agentes de'la policíá judicia 
procedan á la buaca y captura y remisión1, en éu caso, del ei 
presado sujeto á la  cárcel de este partido con las seguridí 
des convenientes; pues así lo tengo acordado en el Sumari 
que contra dicho sujeto instruyo ®or sustracción de varic 
efectos.

Dada en Alcalá de Henares á 22 de Febrero'tde 1898.=D< 
mmgo Dívar.^Por mandado de S. S., P. H., Licenciado R 
dro Vergará. J-I133

ALICANTE
D. Federico de Castro y Ledesma, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se sigue causa por el delito de hurto contra Ra
fael Gisbert Pérez, de diez y siete años de edad, soltero, jor
nalero, natural de Alcoy y vecino de Cocentaina, siendo sus 
señas personales: color del rostro sano, del pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos y cara regular, y el cual viste blusa azul, 
pantalón de pana, alpargatas y gorra, ignorándose el terri
torio donde pueda encontrarse dicho sujeto, ha acordado ex
pedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap
tura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la. presente en el 
Boletín oficiad de esta provincia y G a c e ta  de M adrid ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 24 de Febrero de 1898.=Federico de 
Castro Lodesma. — Por su mandado, Primitivo Pérez.

J—1159
AYAMONTE

D. Diego López Alemán, Juez de primera instancia é ins
trucción de esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII <(Q, D. G.), ruego y encargo á todas las Au
toridades, así ci viles como militares y agentes de la policía 
judicial, que por cuantos medios estén á su alcance procedan 
á averiguar el paradero de Juan Martín Bolongo, de sesenta 
y dos años, casado, natural de Villarreal (Portugal), Vecino 
fie isla Cristina, estatura regular., color moreno, ojos negros,, 
pelo entrecano., nariz gruesa, sin barba mi señas particula
res; viste.pantalón de pan de pobre oscuro, chaleco y  cha
queta iguales a -aquél en mal estado, sombrero negro portu
gués y zapatos de becerro blanco de campo, procediendo á la 
captura del mismo y remisión á las cárceles de este partido 
á disposición de este Juzgado con las seguridades nece
sarias. .,;Ví,_.

Al propio tiempo., y  para que sé persone en esta sala au
diencia, sc le concede el pl&zo de diez días, á contar desde el 
sigfcmesíte al en que ¿parezca inserta la presente en la G a c e 
t a  de M ad rid ; apercibido que de no comparecer ni ser habi
do ‘será deékradó rebelde, parándole el perjuicio á que hu
biere Mgár £n derecho.

'Pues ¿sí lortengo mandado en providencia de este día dic
tada en ta causa que contra el mismo y otro pende en este 
Juzgado pbr hurto de pinos.

Dada en Ayamonte á 22 de Febrero de l898.=Diego López 
Alemán.= E I actuario, Licenciado Leopoldo Royano.

J—1144

í). Diego López Alemán, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. . , |

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares y agentes de policía judi
cial, que por cuantos medios estén á su alcance, procuren 
averiguar el paradero de Juan Martín Bolongo, natural de 
Villarreal de San Antonio (Reino de Portugal), vecino de isla 
Cristina, de sesenta y dos años de edad, casado, del campo, 
estatura regular, color moreno, ojos negros, pelo entrecano, 
nariz gruesa, sin barba, y viste pantalón, chaleco y chaqueta 
de pan de pobre oscuro, zapatos blancos de campo y sombrero 
negro portugués, cuyo individuo se fugó del depósito muni
cipal de isla Cristina el día 12 de Diciembre del año último, 
el cual habido que sea lo pongan en la cárcel pública de esta 
ciudad con las seguridades necesarias, á disposición de este 
Juzgado; pues así lo tengo mandado en auto de este día dic
tado en la causa que con motivo de tal fuga se sigue en este 
Juzgado.

Dada en Ayamonte á 23 de Febrero de 1898.==Diego Ló
pez Alemán.=-El actuario, Licenciado Leopoldo Royano.

J—1160
ARZÚA

D. Luis de la Escosura Hevia, Juez de instrucción del 
partido de Arzúa.

Hago notorio que en sumario que se instruye en este Juz* 
gado en averiguación del delito de robo llevado á cabo en el 
domicilio de Ramona Vázquez Raposo, alias Nova, vecina 
del lugar de Corredoiras, distrito de Boimorto, durante la no
che dei 6 al 7 de Diciembre último, mediante no fueron ha
bidos el dinero y artículo de consumo objeto del robo, los 
cuales consisten en 15 duros en monedas de a 5 pesetas y 
una peseta del mismo, ó sea de plata, y dos libras y media 
de unto, se mandó proceder á su busca por edictos, que de
berán publicarse en el Boletín, oficial de la provincia y G a c e 
t a  de M adrid , deteniéndose á las personas en cuyo poderse 
encuentren sin justificar su legítima posesión ó pétíd- 
nencia.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles, militares y des
pendientes de policía judicial se interesen en la busca y ocu
pación de tales efectos y metálico, deteniendo ¿ quienes los 
tengan en su poder ilegítimamente, jdponiéndolos á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel del partido. .' *

Dado en Arzúa á 16 de Febrero de 1898.=Luis de la F^co- 
ySura.,=El Escribano, Víctor Castillo Silva» J—1186

. BARCELONA—NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de* instrucción del distrito 

del Norte de Barcelona. > *, ,
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé- » 

ritos de la causa criminal sobre tentativa de hurto contra, en- 
tre otro, Ramón Nin Carbó y Esteban Joaquín Fraguas Sam > 
chq, se cita, llama y emplaza á los mismos, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días,, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta .;' 
de M ad rid , comparezcan ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra los mismos resultan; bajo apercibi- ■ 
miento de ser declarados rebeldes. . • ,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- ' 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las, Autoridades; fuerza pública y agentes de la policía judi 
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz 
gádo f̂cq los referidos procesados Nin y Fraguas,;, siendo el
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primero natu.ral de Albiñana (Tarragona), hijo de Baudilio y  1 
Teresa, de treinta y  ocho años, casado, cochero y natural de 
•esta ciudad; y el segundo es de treinta, y un años, casado, 
hijo de Atanásio y Alejandra, vecino de esta ciudad, impre
sor y natural de Zaragoza.

D a d a  en Barcelona á 22 de Febrero de 1898.—Pablo Cam- 
nos.— El Escribano, Francisco Antonio Yáñez.
* J—1187

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del ÍParque de Barcelona.

En virtud de la presente^ que se expide en méritos de la 
«causa criminal sobre lesiones graves contra Augusto Leh- 
:manm de nacionalidad alemana, y cuyo actual paradero se; 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que den
tro d0l término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta Requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
diebp Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebel
de,-parándole el consiguiente perjuicio.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la. Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. GJ), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía judi
cial,; procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Augusto Lehmann, sin que 
consten más datos..

Dada en Barcelona á 22 de Febrero de 1898.=Mariano 
pascual Español,=E1 Escribano, José de Esteve, habilitado;

J—1249

ü. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis- 
tritq del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de di
ligencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria, dimanan
te dq la causa criminal sobre injurias contra Ildefonso Olive
ras Arús, de treinta y ocho años, natural de Hospitalet, ca
sado, del comercio, que habitó en la calle Escudillers, núme
ro 49, tienda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de' verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial^ procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Ildefonso Oliveras Arús.

Dada en Barcelona á 28 de Febrero de 1898.—Mariano 
Pascual Español. = El Escribano, por D. Gumersindo de Mar- 
lés, Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J—1250

BARCELON A-UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito déla 
Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Carlos Sa- 
moregi y Teresa,  ̂de veinte años, sastre, soltero, y á Pedro Bi- 
notto Giacomelli, de veinte años, marinero, vecinos que fue
ron de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días comparezcan en este Juz-

fafio, paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, á fin de reci- 
íiíbs indagatoria en la causa que se instruye sobre hurto, 
éñ la que se há decretado su prisión provisional; bajo aperci

bimiento que no compareciendo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Dona María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á  este Juzgado de 
los referidos Carlos Samoregi y Pedro Binotto, á los efectos 
expresados..

Dada en Barcelona á 8 de Febrero de 1898.=Manuel Re- 
ñagá.=Por mandado de S. S., Antonio Codorníu.

i, J—1198

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á María Pas
tor y  Arzo, de veinticuatro años, hija de Vicente y de Batis
ta, natural de Alcora, casada con M iguel Simó, vecina que 
fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del ¡término de diez días comparezca en este Juz
gado, paseo de Isabel II, núm. L, piso primero, á fin de reci
birle indagatoria en la causa que se le sigue sobre hurto, en 
la que se ha decretado su prisión provisional sin fianza; bajo 
apercibimiento que no compareciendo será declarado rebel
de y.le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
derecho. ^

Al propio Jiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Dona María Cristina (Q, D. G.)> exhorto y requie
ro á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado, a 
mi disposición, de da referida María Pastor y  Arzo al objeto 
expresado. ’ ; • ¡ '• —'A
_ Dada en Barcelona á 12 de Febrero de 1898.=Manuel Re- 
naga.=Por mandad® de S. S., por D. Luis Miguel, Daniel 
Ballesfcer. J -1194

D. Manuel Relaga, Juez de in-gfmméción de]'distrito de la 
^Universidad de Barcelona.

- ¡ Por la presente requisitoria se cita jy llama á Mariano No- 
<guéAy Láya, de veintidós años, hijo "de Mariano y de Gre- 
goria, natural de Zaragoza, soltero, jornalero, vecino que fué 
-de esta ciudad, y á J^e® rescó y  ̂ úll^eitreinstay seis años, 
hijo de José v de Antonia, soltero, jornalero, natural de 
IReMsv vecíñfO que fué de esta ciudad; y -cuyo actual domicilio 
<de los dos se ignora, para/que dentro dél término de diez días 
íCeki|parezcaE. en éste Juzgado, pasao de Isabel CT, núm. 1, 
piso; primer®., jpara la práctica de una. diligencia en la causa 
<q«ue'se les sígiáe sobre robo, .en la que s<e na decretado su pri
sión-¡provisional sin fianza; bajo apercibimiento que no com 
pareciendo serán declarados rebeldes y  Ies parará el perjui
cio que hubiere logar con arreglo á derecho.

. ^Al p-ropio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del.Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
a todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, pro
cedan áda busca, captura y Conducción de los referidos Ma
nan®Nogués y José Brescó al objeto expresado.
 ̂ Dada en Barcelona á .16 de Febrero de 1898.—Manuel'Re- * 

naga.—Por mandado déS . S., por D. Luis Miguel, Daniel 
Ballestera habilitado-. ** ' J-1195

D, Manuel Reñaga, Juez de instrucción de distrito de la 
Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Mariano No- 
gués y Luya, de veintidós años de edad, hijo de Mariano y 
de Gregoria, natural de Zaragoza, soltero, jornalero, vecino 
que fué de esta ciudad, y á José Brescó y Rull, de treinta y 
seis años, hijo de José y de Antonia, soltero, jornalero, natu
ral de Reus, vecino que fué. de eria ciudad, y cuyo actual do
micilio de los dos se ignora, para que dentro del término de 
diez días comparezcan en este Juzgado, paseo de Isabel II, 
número 1, piso primero, para la práctica de una diligencia ¡ 
en la causa que se les sigue sobre tentativa de robo, en laque 
se ha decretado su prisión provisional sin fianza; bajo aper
cibimiento que no compareciendo ser n declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Regente del 
Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de los 
expresados Mariano Nogués y José Brescó, al objeto expre
sado.

Dada en Barcelona á 17 de Febrero de 1898.=Manuel Re
ñaga.=Por mandado de S. S., Antonio Codorníu.

J—1196

CANJÁYAR
D. Manuel Aldeguer y Ramos, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado José Carrasco Corral, de cuarenta y cuatro años de 
edad, hijo de Juan y Antonia, natural y vecino dé Bayarcal, 
casado con María de Amo, labrador, sin instrucción y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
persone en este Juzgado con objeto de ser emplazado para 
ante la Audiencia de lo criminal de Almería; pues así lo ten
go acordadlo en providencia de esta fecha, dictada en la cau
sa criminal que contra el José Carrasco y otros instruyo so
bre abusos; bajó apercibimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere; lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
conducción ante este referido Juzgado dél procesado José Ca
rrasco Corral, como comprendido en el art 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en la villa de Canjáyar á 26 de Febrero de 1898.= 
Manuel Aldeguer.=Por mandado de S. S., Licenciado Ino
cencio Sánchez. J—•1235

CASTUERA
D. Ernesto Méndez Tena, Juez municipal de esta villa é 

interino de instrucción del partido por traslación del propie
tario.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ramón Var
gas Vázquez, hijo de Juan y de Josefa, no sabe cuál sea su 
naturaleza, ni tiene vecindad determinada por ser gitano, 
anda de feria en feria por los pueblos de esta provincia, de 
veintiséis años de edad, de estado soltero, por más que hace 
vida matrimonial con Santiaga Navarro, de la que tiene un 
hijo, de oficio esquilador, y que no ha sido nunca procesado, 
para que en el término de diez días se presente en este Juz
gado al objeto de ingresar en la cárcel de este partido en pri
sión provisional, la que se ha decretado contra el mismo en 
auto dictado por Ja Sección segunda de la Audiencia provin
cial de Badajoz por no haberse presentado en el acto del ju i
cio oral en la causa que se le siguió en este Juzgado por 
hurto.

 ̂ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles* militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y remisión á este Juzgado, caso de ser ha
bido, del expresado Ramón Vargas Vázquez, cuyas señas per
sonales son: su estatura alta, moreno, ojos pequeños mela
dos, pelo negro claro, nariz y boca regulares, patillas cortas 
y sin seña alguna particular.

Así se halla acordado á virtud de certificación de expre
sada Sección segunda.

l r para su fijación en los estrados del Juzgado y su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, se libra la presente en Castuera á 28 de Febrero de 1898.= 
Ernesto Méndez.=De orden de S. S., Agustín Martínez.

J—1252
FALSET

D. Jaime Esteve Alerany, Juez municipal Letrado de esta 
villa, regente el Juzgado de primera instancia de la misma 
y  su partido.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en los artícu
los 306 de la ley Hipotecaria y 277 del reglamentó para la 
ejecución de la misma, se anuncia por sexta y última vez, 
que en 24 de Agosto de 1894 cesó D. Ildefonso Alvarez Nava
rro en el desempeño del cargo de Registrador déla propiedad 
de esta villa, para el que tenía prestada fianza de 5.000 pese
tas en metálico en la sucursal de la Caja general de Depósi
tos de Tarragona, y habiéndose solicitado por el interesado, 
se anuncie el referido cese para la devolución en su día de la 
expresada cantidad ó del exceso de la mitad, puesto que la 
del Registro de Huesca, á que se aplicó la de esta villa de 
Falset, único que ha servido afecto á dicha fianza es sola- 

¡ mente de 2.500 pesetas, se publica el presente, por el cual se 
j cita á los que tengan que deducir alguna reclamación, ,paTa 
¡ que dentro del plazo de tres años* á contar desdé el día 10 ,dé 

Febrero de 1895, en que se publicáronlos primeros edictos^ la¡
; presenten ante este Juzgado de primera instancia en debida 
¡form a. 1 1

Dado en Falset á 28 de Febrero de 1898.=Jaime Esteve.=  
Por mandado de S. S., Adolfo Pascó, habilitado. J—1#53

GERONA

D. Vicente María Castellví y  Vilallonga, Juez de instruc
ción de la ciudad de Geroñá y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos, de 
; la ejecutoria dimanante de la causa que enc este Juzgado .,se \ j 
's igu ió  bajo los números 151 y 34.521 fiel ro|lo del afio ,1896, ¡ 
. sobre «contrabando de fósforos, contra Teresa Fernández Fri- ! 
gola, m cita, llama y emplaza á dicha procesadaY^pesa Béi>v j 
nandez, de treinta y un años de edad, hija de Juan y, Eran- i 

: cisca, viuda, natural de Santa Eugenia yvecina que fué de 
i >sta ciudad, y hoy de ignorado paradero, estatura alta, color 
-del rostro pálido algo demacrado, cabello castaño, ojos par- 
.dos, nariz y boca regulares; viste traje completo de luto, y 
calza botina s , para que dentro del término de n ueye días 
comparezca en las cárceles del partido para cumplir la con- ‘ 
dena que se le tiene impuesta en méritos de la indícáda caú- '

sa; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebel
de y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, civiles 
como militares y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha penada, y ceso de ser habida se ser
virán conducirla, con las seguridades debidas, en las propias 
cárceles, á mi disposición. *

Dada en Gerona á 8 de Febrero de 1898.=Vicente María 
Castellví.=Por disposición de S. S., Francisco Villanueva.

J—1145

D. Vicente María Castellví y Vilallonga, Juez de instruc
ción del partido.

Por la presente, requisitoria que se expide en méritos de 
causa criminal que se instruye bajo los números 79 y 1.465 
del rollo del año 1896, sobre defraudación á la Hacienda, con
tra Lorenzo Filosi Bernardinelli, se cita, llama y emplaza á 
dicho procesado, de veintiocho años de edad, soltero, depen
diente de comercio, natural de Estrada, provincia deTrento, 
Austria, inscrito al Consulado austríaco de Barcelona, donde 
es vecino, y domiciliado en el paseo del Borne , núm. 19, se
gundo piso, hijo legítimo de Juan Bautista y de Elisabet, 
estatura regular, frente despejada, cabello negro y largo, 
barba y bigote castaño, ojos pequeños, color sano; viste traje 
completo compuesto de americana de color claro, chaleco y 
pantalón negros, usa sombrero y calza zapatos negros, no 
tiene señal alguna visible, hoy de ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado dentro del término de nue
ve días, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  e e  M a d r i d , para la práctica 
de una diligencia; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura del expresado procesado, y caso de ser 
habido, sea conducido á este Juzgado, y á mi disposición.

Dada en Gerona á 11 de Febrero de 1898.=Vicente María 
Castellví.=Por disposición de S. S., Francisco Villanueva.

J—1206

D. Vicente María Castellví y Vilallonga, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
lo acordado con providencia de esta fecha, dictada en la cau
sa que en este Juzgado se sigue contra Pablo Aguilar, bajo 
número 280 del año 1893, sobre defraudación á la Hacienda, 
se cita, llama y emplaza al propio procesado Pablo Aguilar, 
agente de transportes, con domicilio, en el año 1891, en la 
calle de Escudillers, núm. 72, de la ciudad de Barcelona, 
cuyo paradero actualmente «e ignora, así como sus demás 
circunstancias, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Barcelona, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de notificarle el auto de procesamiento y 
practicar las demás diligencias en el mismo acordadas; baje 
apercibimiento que de no comparecer será declarado en re
beldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des y agentes de policía judicial se sirvan disponer lo conve
niente para la busca y captura del expresado procesado Dor 
Pablo Aguilar, y caso de ser habido, conducirlo á disposiciór 

: de este Juzgado.
Dada en Gerona á 23 de Febrero de 1898.=Vicente María 

Castellví. =P or disposición dé S. S., Fernando Casadevall.
J—1207

GUADALAJARA

D. José María Espuñes, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
que dijo ser y llamarse Eduardo García, de veintiocho á 
treinta años de edad, siendo sus señas personales: color bue
no, pelo rubio, ojos pardos, pequeño de estatura, delgado, 
con barba corrida, y viste traje de paño azul, sombrero hon
go, y por calzado unas zapatillas negras de orillo, ignoran
do su domicilio y actual paradero, á fin de que en el término 
de seis días, siguientes ai de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que instruye 
por varias estafas que ha cometido en esta ciudad del 4 al 6 
del corriente fingiéndose viajante ó agente comercial dedi
cado á la venta de libros al contado, á plazos y suscrición de 
toda clase de publicaciones por cuenta de librerías y  casas 
editoriales,, con la retribución de un 50 por 100 por comisión, 
encargándose de algunas obras que luego vendió á menos 
precios á particulares, á los que, recogía entregas de otras 
para encuadernar, vendiéndolas después, haciendo suscri- 
ciones y recibiendo por adelantado dinero de las primeras en
tregas que no hacía; apercibido que de no comparecer Je pa
rará él perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como,militares y á la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y detención de ¡dicho sujeto, condu- 

, ciéndolo, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este 
1 partido á mi disposición.

Dada en Guadal#jara„ á gS^de Febrero, de 1 8 9 8 ^ José Ma- 
! ría Espuñes.=ÉÍ actuario, Julio García. J—1237
| 1 ; U L ' b J ( t '
¡ ; ^  IGUALADA kli ¡

D. Lé-dislao^M^tínéz, Juez de, instrucción del partido de 
Igualada. ‘ , '

i Por el presente, úiíe se expide en méritos de sumario que 
1 instruyo sobre haljazga del cadáver de un hombre dentro de 
< una ¿Rosa eny el térinjnp municipal de Vallbona, se exhorta y 
j requiere á t o ^ s  Autoridades y agentes de ¿policía judi- 

cial para que proquren yvér^guar quién sea el sujeto cuyo cu 
* dáver fué fyallaldqí ¿bíáíá 13 del actual, y cuyas señas son: re-

Íiresenta coñao v(^ ;sesenta y cinpo á setenta años de edad, eo 
or moreno^peíublanco', b^'rba cqrta afeitada de ocho á, quin
ce días y de estatura alta; vestía como los mendigos, ameri 

{cana, chaqueta y  pantalón de pana color café, en mal estado 
“carniza de algodón con r,ayas azules, en mal estado; otro pan 
talón de pán¿ en el interior, calzaba alpargatas y llevabi 
gorra. v. .. . . ^ ¡ . v  ■ . v ; >■ /

j rAJa vez; se hace saber á los parientes más próximos ó he 
jrefieros de dicho sujeto el derecho que tienen á ser parte ei 
êl sumario y renunciar ó no á la indemnización civil qu 

jpueda corresponderles. .
¡ Dado en Iguálada á 19 de Febrero*de 1898.=Ladislao Mar 
tm ez.=Por,mandádo de S. S., Francisco Bausili, Escribano 
i 1 1  J—1147
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INFIESTO

D. jdro Castán y Frailero, Juez instruc to r de este p a rti
do de 1 n tiesto,

Po la presente, y como comprendido en los casos 1> y 3, 
del ar , 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llama emplaza al procesado por el delito de lesiones A lva
ro F e1 ández Martínez, de estatura un  metro 62 centímetros* 
y que ‘pesa 60 kilos, hijo legitim o de Vicente y de Joaquina» 
soltera' de diez y nueve años de edad, labrador, natu ra l y ve
cino o* Llamedo, prrroquia de Priandi, térm ino m unicipal 
de Na* v  cuya demás señas personales, así como el paradero 
actúa i de dicho individuo se ignoran, para que en el térm ino 
de dii ■ días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la <, a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la proyincia, se 
prese**!» en la cárcel de este partido; apercibido que de no h a 
cerlo sera declarado rebelde y le parará  el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego j  encargo á todas las A utorida
des croles y m ilitares y demás agentes de 3a policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca, captura y conduc
ción ?í esta cárcel del expresado procesado Alvaro Fernández 
Marti 'iez, poniéndolo á mi disposición con las seguridades 
debid ^

De do en la villa de Infiesto á 21 de Febrero de 1898.—Pe
dro Cfístán.—Por mandado de S. S., José Antonio Muñiz.

J—1148

1ZNALLOZ

D. Jesús Fernández y Fernández, Escribano del Juzgado 
de pr mera instancia de este partido.

De - íe que en la causa que se sigue en este Juzgado sobre 
h u rto  lie caballerías de la propiedad de Doña Josefa Castro 
Martínez» se ha  dictado la siguiente:

«D, Antonio Bellver de Gña, Comendador de la Real y dis
tingo ida Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción 
de esFi partido.

Pm* Ja presente requisitoria se cita y llam a á dos hombres 
desee m cidos que en la noche del 8 del actual, y en el sitio lla
mado As Cierzos, térm ino m unicipal de Benalúa de las Vi
llas, maprendieron á restituto Valverde Castro, robándole un 
par H mulos, para que en el término de diez días, contados 
desdi 1 j. inserción de ésta en los Boletines oficiales y G a c e t a  
d eM x u td , comparezcan ante este Juzgado á responder de 
los ce i gos qi e le ‘ resultan en dicha causa; apercibidos que 
de no verificarlo lu  parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des crvdes y milita es é individuos de policía judicial pro
cedan 4 la busca de dichas caballerías y sujetos cuyas senas 
se expresarán, y  caso de ser habidos sean puestos á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Iznalloz á 23 de Febrero de 1898.=Antonio Bell
ver.—El actuario, Jesús'Fernández.

Señas de los desconocidos.

Visten traje oscuro y sombreros cordobeses color claro.

Señas de las caballerías.

Una muía roma, pelo castaño, con dos dedos sobre la 
marca y un lunar en lo alto de un anca, y un poco rajada la 
oreja derecha, de ocho años.

Un mulo castellano, negro, cerrado, de igual alzada que 
la anterior,, con rozadura en el morrillo.»

_ Lo inserto está conforme con su original, á que me re
m ito .= E s copia. =  Jesús Fernández. J—1210

JATIVA

D. Andrés Augusto Vázquez Cano, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Játiva y su partido.

Hago saber, por el presente tercero y último edicto, que 
habiendo fallecido D. Antonio Broncha! y Romero, esposo 
que fué de Doña Manuela Iñigo y Serra, y usufructuario de 
todos los bienes de ésta, según el testamento que otorgó en 
25 de Abril de 1851 ante el Notario que fué de, Enguera Don 
Jacinto Aranda, ha acudido á este Juzgado la única hija de 
Luisa Iñigo y Serra, hermana ésta de la causante, llamada 
Vicenta Custodio Iñigo, acompañada de su esposo Vicente 
Penadés y Gallego, solicitando la adjudicación de los bienes 
que usufructuó el Rronchal, porque como tal sobrina de la 
causante, é hija de la Luisa Iñigo, es una de las herederas 
instituidas en el citado testamento; y en virtud de lo acor
dado en providencia dictada por este Juzgado, se llama á to
das las personas que se crean con derecho á los referidos bie
nes, para que comparezcan á deducirlo dentro del término de 
dos meses, á contar desde la publicación del presente tercero 
y último edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues de no verifi
carlo dentro de dicho término les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho; debiendo de consignarse, á los efec
tos del art. 1.112 de la ley de Enjuiciamiento civil, que ni en 
el primero ni segundo llamamiento ha comparecido en los 
autos persona alguna alegando derecho á los bienes de la he
rencia^ de que se trata, y bajo el apercibimiento de que no 
será oído en este juicio el que no comparezca dentro de este 
último plazo.

Dado en Játiva á 21 de Febrero de 1898.=Andrés A. Váz- 
quez.=Por su mandado, Joaquín Estellés. 78—P

LA BISBAL

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de 
La Bisbal.

Por la presente, y en virtud de lo por mí dispuesto por 
auto de esta fecha en méritos de sumario sobre hurto contra 
Rafael Garrica Juanola, de veinticuatro años de edad, solte
ro, natural y vecino de Besalú, Jaime Teixidor y Quintana, 
de veintinueve años, soltero, jornalero, natural y vecino de 
Figueras, y José Falcó Armengau, de veintiocho años, casa
do carbonero, natural de Castelló de Ampúrias, y  vecino de 
Gerona, ignorándose las señas, actual paradero y demás cir
cunstancias de los mismos, se cita, llama y emplaza á dichos 
procesados, como^comprendidos en el núm. 1.° del art. 835 
de-la-ley de Enjuiciamiento criminal, á fin1 de que dentro del 
termino de ocho días, contados desdé el de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d i d , comparezcan ante 1 
este Juzgado al objeto de ser indagados; bajo apercibimiento 
que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará 
eí perjuicio que en derecho hubiere lugar.

AJ[ propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la bu,sca y captura de los referidos proce
sados y su conducción á las cárceles de este partido, caso de 
ser habidos. ■ - •

Dada en La Bisbal á 26 de Febrero de 1898.=Por disposi- 
c on de S. S., Francisco de P. Vicéns. J-—1239

LA RAMBLA

D. Francisco Núñcz de Arenas y Paz, Juez m unicipal de 
esta villa é interino de instrucción de este partido por encon
tra rse  disfrutando licencia el propietario.

Por v irtud  del presente ruego y encargo á todas las A uto
ridades de la Nación se sirvan disponer se proceda á la busca 
de los referidos efectos que se expresan á continuación, los 
cuales fueron robados en la m adrugada del 19 del ac tua l á 
D. Melchor Romero Martínez» vecino de Puente Genil, en el 
cortijo de Fuente de los Santos, térm ino de Sanfaella, y caso 
de ser habidos los ocupen y rem itan  á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
justifican su legítim a adquisición.

Dado en La Rambla á 22 de Febrero de 1898.=Francisco 
Núnez.=Por mandado de S. S¿, Antonio López del Moral.

Efectos robados.
Un revólver pequeño, sistem a Bulldóg, niquelado, con la 

caja negra» labrada.
Una cabezada de cuero, color avellana, con su bocado y

riendas.
Cuatro escopetas» dos de ellas de pistón» inútiles; una de 

luego central, de dos cañones, con la caja partida por la gar
ganta, construida en Vitoria, calibre 16, y un Remington de 
igual calibre, con el obturador y percutor niquelados, siendo 
su cañón corto.

Unas 800 cajetillas de tabaco de las que se venden en el 
estanco al precio de 20 céntimos de peseta.

Unas cuatro gruesas de papel de fumar de diferentes 
marcas.

Unas botas de becerro blanco con pespunte negro.
Y unas 500 pesetas en un billete del Banco de España de 25 

pesetas, dos de 100, cuatro de 50, siete ú ocho monedas de 
cinco pesetas y el resto en calderilla. J—1149

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos Simón, interino Juez de primera in s
tancia y  de instrucción del distrito del Hospicio de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Sánchez Be
nito, natural de Calatayud, hijo de Manuel y Toribia, solte
ro, vidriero, que ha tenido su domicilio en la calle Amaniel, 
31, de treinta años de edad, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa seguida contra el mismo por robo; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, ojos y pelo negros, moreno, y viste cazadora 
y chaleco negro, pantalón claro y capa y sombrero hongo, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 24 de Febrero dé 1898.==Manuel Campos.= El Es
cribano, P. H., Luis Formié. J—1211

MADRID—INCLUSA

En los autos ejecutivos promovidos á instancia de D. An
gel Fernández García contra D. Francisco Fernández, en con
cepto de marido y representante legal de Doña Bernardina 
Pérez Vaquerizo, sobre pago de pesetas, se ha dictado la sen
tencia, cuya cabeza y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 14 de Febrero de 1898, 
el Sr. D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de la misma; habiendo visto estos 
autos ejecutivos promovidos á instancia de D. Angel Fernán
dez García, mayor de edad, casado, panadero y de esta ve
cindad, representado por el Procurador D. Juan Ayras Gar
cía, bajo la dirección del Abogado D. Luis Martorell, contra 
D. Francisco Fernández, en el concepto de marido y represen
tante legal de Doña Bernardina Pérez Vaquerizo, declarados 
en rebeldía, sobre pago de pesetas;

Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada contra Doña Bernardina Pérez Vaquerizo, 
esposa de D. Francisco Fernández, hasta hacer pago al aeree 
dor D. Angel Fernández García de la cantidad de 1.000 pese
tas de principal; de 325 por los réditos que se adeudaban al 
otorgarse la escritura de cesión; por los devengados desde en
tonces á razón del 10 por 100 anual; por el interés de 6 por 100 
también al año de los intereses vencidos, y las costas causa
das y que se devenguen, en que la condeno.

Así por esta mi sentencia de remate, que se notificará en 
la forma prevenida respecto de la demandada, declarada en 
rebeldía, lo pronuncio, mando y firm o.=Luis Rodríguez, de 
Llera.»

Y para que sirva de cédula de notificación á Doña Bernar
dina Pérez Vaquerizo y á su esposo D. Francisco Fernández, 
expido la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , con el V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 28 de Febrero 
de 1898.=V.° B.e= L u is  Rodríguez de Llera.=E1 Escribano, 
Victoriano Moreno. 82—P

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada en el 
día de hoy en los autos de ab i-ntestato promovido de oficio 
por defunción de Doña Agustina Madariaga y  Bengoa, sé 
anuncia por segunda vez y término de ocho días, y con la  
rebaja de un 25 por 100, la venta, en  pública subasta de va
rios bienes muebles pertenecientes á la finada, que han sido 
tasados en la cantidad de 1.946 pesetas. El acto del remate 
tendrá lugar en la sala audiencia del Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, piso principa], el día 5 de 
Abril próximo, á las dos de su tarde; previniéndose que no 
se admitirán posturas que no cúbran las dos terceyas partes 
del precio por que salen á la venta los indicados bienes mue
bles; que los que deseen tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 100 del precio en 
que se anuncia, que les será devuelto en el acto del rematé, 
excepto al <|ue resulte'mejor mostor; que deberá consignar 
en Escribanía el importe total del remáte dentro de los si
guientes cinco días al de su aprobación, y que los bienes de 
cuya venta, se trata se encuentran en poder del Administra- 
dor judicial interino D. Carlos de Santiago, Procurador de ¿ 
los Tribunales de esta Corte, en la calle dé Santa Engrácia, , 
número 45, principal izquierda, donde les serán expuestos á 
las personas que deseen tomar parte en la licitación.

Madrid 22 de Febrero dé 189S.=FYA B.°=E1 Juez de prí- * 
mera instancia, Ponce de L eón.=A nte mí, Esteban Unzuetn»

83- P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada en 
este día en los autos de ab intestato por defunción de Doña 
María Santos y García, se anuncia por segunda vez y térmi
no de ocho días, y con la rebaja de un 25 por 100 del precio 
de tasación, que lo ha sido de 69 pesetas., la venta en pública 
subasta de los bienes muebles pertenecientes á referido abin- 
testato, señalándose para el remate el día 5 de Abril próxi
mo, á la una y media de su tarde, en la sala audiencia de 
este Juzgado» sito en la calle del General Castaños, núm. 1, 
piso principal; advirtiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio en que se 
anuncian los referidos bienes; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicho precio, que les será 
devuelto en el acto del remate, excepto al que resulte mejor 
postor; que deberá consignar en Escribanía el importe total 
del remate dentro de los siguientes cinco días al de su apro
bación, y que para poder ver los bienes de cuya venta se tra
ta deberán pasar previamente por la Escribanía del actuario.

Madrid 23 de Febrero de 1898.= V .°  B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Ponce de León.= Ante mí, Esteban Unzueda.

79—P

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ensebio Ramírez 
Aranda, natural de Talavera de la Reina (Toledo), de veinti
cinco años de edad, soltero, cochero, que ha vivido en lá 
calle de Panaderos, núm. 6, bajo derecha, ignorándose su ac
tual domicilio y paradero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de que responda á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo instruyo por le
siones inferidas á Julia Corrales y González; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policht judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura baja, delgado, pelo negro, ojos negros grandes, cara 
pequeña, nariz aguileña, tiene las piernas torcidas y una ci
catriz en el lado derecho de 1a. cara próximo al ojo, y viste 
de artesano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 25 de Febrero de 1898.=Luis Ponce de León.=El 
Escribano, Esteban Unzueta. J—1212

MEDINA DEL CAMPO

D. Prudencio Hinojal y Sopeña, Juez de instrucción de 
esta villa de Medina del Campo y su partido.

Por la presente requisitoria, que se publicará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Yalla- 
dolid y Patencia, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de los dos sujetos desco
nocidos, cuyas señas al final se expresan, únicas circunstan
cias que constan en autos, remitiéndoles, en el caso de ser 
habidos, á disposición de este Juzgado, con las seguridades 
convenientes, los cuales sustrajeron cinco caballerías mayo
res, de la propiedad de D. Nicolás González Sánchez, del pue
blo de Bobadilla del Campo, en la noche del 13 al 14 del ac
tual; pues así lo tengo acordado en el sumario criminal que 
instruyo con motivo del hecho referido.

Dada en Medina del Campo á 23 de Febrero de 1898.=Pru- 
dencio Hinojal.= Ante mí, Casimiro Rodríguez Toribio.

Señas de los dos sujetos desconocidos.

Uno como de treinta años de edad, moreno, barba negra, 
bastante poblada, de estatura regular; vestía blusa, sin poder 
precisar si era negra, y  boina azul oscuro.

Y otro como de unos veinticinco años, de igual estatura 
}ue el anterior, con barba algo lampiña rubia ó castaño -cla
ra, más delgado que el otro, con blusa á cuadros color y boi- 
na azul, ambos al parecer gitanos. J—1154

MONTORO

D. Antonio Albiz de Pablo, Juez municipal y accidental 
le instrucción de esta ciudad y su partido .

Por la presente cito, llamo y  emplazo á cinco individuos 
^ue en la noche de 22 del actual penetraron en la casa del ve
cino de esta ciudad, Matías Delgado Acosta, amenazándole 
le muerte si no les entregaba cierta cantidad de dinero, y cu
yas señas se expresarán á continuación, para qué-dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
3n la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, para reci
birles declaración sobre mencionado hecho; bajo la preven
ción que de no comparecer les pararán los perjuicios que* la 
ley determina. • q

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares, agentes de la policía judicial y demás indivi
duos dependientes de mi Autoridad, procedan á la busca y  
captura de mencionados individuos, y de ser habidos, los 
pongan á disposición de mi Autoridad en la cárcel de este 
partido.

Dada en Montoro á 25 de Febrero de 1898..=LicencM o  
Antonio Albiz de Pablo.=Ante mí, Juan Migúél Criado.

• Señas de los indimdnos.

Uno con la voz bronca y gangoso, que vestía delanteros 
de jerga de la  que usan los habitantes de Ba^alance, C&stroy 
3abra, y con chaqueta negra.

Otro con delanteros de la misma clase y  blusa de percal 
color azul con rayas blancas.

Otros,dos con^el m ism o traje que el primero, y todos ellos 
son sombrero de*; a la ancha, color negro.

A'otro cuyas sem a se ignoran. J—1213.

MORÓN

D. Lucas Zamylloa Jaramillo, Juez de instrucción1 del 
jmrtido judicial de Morón.

Por la presente hago saber á los de igual clase1 y  munici
pales, Alcaldes» fuerza de la Guardia civil ydem áh agéntés 
de policía judicial de la Nación* que en este Juzgado-y ac
tuación de D. Alejandro Cotta Barca se instruye sumarió 
por el delito de estafa contra Cristóbal Hárillo Yillalva, en 
el que se ha.acordado expedir la..presente, por»la qqe;. en  
nombre de fe. M, la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar-
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go & t e  expresadas Autoridades y agentes procedan á la | 
busca y  captura del sujeto que luego se expresará, poniéndo- f 
lo,en. su caso, con las seguridades convenientes, á disposi- \ 
oidn de este Juzgado, en las cárceles de este partido. |

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
irá! á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inscripción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y 1« parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Cristóbal Sarillo Villalva, natural y vecino de Montejaque, 
casado, de treinta y  siete anos de edad, jornalero.

Bada en Morón á 22 de Febrero de 1898,=Lucas Zamalloa. 
Be orden de S. S., Alejandro Cotta. J—1169

ORENSE

D. Alfonso X III, Rey constitucional de España, y en su 
nombre por ser menor de edad la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), y en el de ésta D. Rafael del Riego y  Macías, 
Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Angel Iglesias Expósito, soltero, sastre, du treinta y ocho 
anos de edad, hijo de padres desconocidos,,,natural de la In
clusa de esta capital y vecino del pueblo de Quintela, parro
quia y Alcaldía de Cañedo, y de las señas que á continuación 
se expresan, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de Alba, núm. 21, para ampliar su declaración indaga
toria en causa que se le sigue en unión de otros por expendi- 
C ión  de moneda falsa; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde, con lo demás á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Auto
ridades la busca y captura del Angel Iglesias Expósito, con
duciéndolo, caso de ser habido, á disposición de este referido 
Juzgado á la cárcel pública de esta población con el objeto 
relacionado.

Dada en Orense á 19 de Febrero de 1898.=Rafael del Rie- 
g o .= E l actuario, Pedro Cardero.

Señas del Angel Iglesias.
Estatura alta, cara larga, color bueno, barba y bigote afei

tados, algo hoyoso de viruelas, pelo, cejas y ojos color casta
ño oscuro, sin cicatrices visibles, y viste de artesano.

J—-1126
OSUNA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de Osu
na y  su partido.

Por la presente requisitoria y  término de diez días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca 
inserta en la Ga ceta  d e  M a d r id  y  Boletín oñcial de esta pro
vincia, cito, llamo y  emplazo á Francisco Baena Martín, de 
treinta y  seis años de edad, hijo de José y  de Carmen, casa
do, natural de Estepa, vecino de Herrera, de estatura y  car
nes regulares, pelo castaño claro, calvo, ojos pardos, nariz 
y  boca regulares, y  á José Torres Baena, de veinticinco años, 
hijo de Francisco y  Carmen, soltero, natural y  vecino de He
rrera, guarda particular, de estatura regular, color moreno, 
ojos pardos, pelo castaño, nariz y  boca regulares, á fin de 
que se presenten en este Juzgado para la práctica de una di
ligencia de justicia en causa que se le sigue por lesiones.

, Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación dispongan y  
practiquen diligencias para la prisión de repetidos Francisco 
Baena Martín y José Torres Baena, poniéndolos en la cárcel 
de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Osuna á 28 de Febrero de l898.=Faeundo de la 
Cruz Moro. =  Por mandado de S, S., Antonio Ledesma.

J—1257
PUIGCERDÁ

D. Antonio Moles y Castellá, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Puigcerdá.

Hago saber que en el juicio ordinario de mayor cuantía 
instado en este Juzgado por el Procurador D. Antonio de la  
Hija y Artisó, en nombre de Doña Natalia Nadal y Calvet, 
viuda de D. Tomás Soler y Badía, vecina de Barcelona, sobre 
reclamación de cantidades por concepto de año de luto y 
otros gastos, legado de pensión alimenticia y cuarta marital 
en los bienes del referido B. Tomás, contra D. Celestino So
ler y Calvet, Médico que fue de esta villa, y por su defunción 
hoy sus herederos ó causa habientes, se dictó la sentencia , 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Puigcerdá, á 14 de Febrero 
de 1898, el Sr. D. Antonio Moles y Castellá, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; vistos los presentes au
tos de juicio ordinario de mayor cuantía seguidos entre par
tes, de una, como demandante, Doña Natalia Nadal y Calvet, 
viuda de D. Tomás Soler y Badía, mayor de edad, vecina de 
Barcelona, en nombre propio, representada por el Procurador 
D. Antonio de la Hija y Artisó, y patrocinada por el Letrado 
D. Isidro Ríu y Puig, y de otra, como demandado, D. Celes
tino Soler y Calvet, Médico cirujano, también mayor de edad, 
de esta vecindad, y en nombre propio, y por su defunción, 
hoy sus herederos ó causa habientes, citados para personarse 

i en autos por medio de cédulas en el sitio público de costum
bre de este Juzgado y  en el Boletín ojicial de la provincia, en 
Virtud de haber cesado en la representación del Soler su Pro
curador D*.Eugenio Esteva^ habiendo sido defendido por el 
Letrado D. José Esteva de Pastors, versando dicho juicio so
bre reclamación de cantidades en concepto de año de luto y  
otros gastos, legado de pensión alimenticia y cuarta marital 
en los bienes de D. Tomás Soler Badía:

Fallo que debo eondenar y  condeno á D. Celestino Soler y  i 
Calvet, como heredero de D. Tomás Soler y Badía, hoy sus 
herederos ó causa habientes, á que paguen á Doña Natalia 
Nadal y Calvet la pensión alimenticia de 45 pesetas mensua- ; 
les, pagaderas por anticipado, por durante su vida y  mien
tras se conserve viuda, y cuya le fué legada por su esposo 
Th Tomás Boier y  Badía en su testamento, cuya pensión 
deberá serle satisfecha desdé el fallecimiento de aquél, con 
los intereses legales desde la contestación á la demanda de 
las pensiones en aquella fecha vencidas y no satisfechas, y  
desde sus respectivos vencimientos las demás, y  á que pague 
también á la propia Doña Natalia Nadal las cantidades de 
^0_pesetas por los gastos de entierro y  funeral en beneficio 

i de D Tomás Soler, y  212 pesetas 39 céntimos por los recibos 
de contribución territorial á nombre de D. Tomás Soler, re
partida, y  recibos de alquiler de agua, con los intereses lega
les de esta¿? cantidades á contar desde la contestación á dicha 
demanda, y* que debo absolver y  absuelvo al D. Celestino Som
ier y Calvet de los demás extremos que contiene la demanda; I 

¡y  dando lugar á la reconvención'propuesta, que debo conde- y
yjmndeno á. Doña Natalia Nadal Calvet á que satisfaga á

D. Celestino Soler ó ásu s derecho habientes, como heredero 
aquél de su tío D. Tomás Soler, las cantidades de 3.650 pese
tas 48 céntimos por las que percibió de la herencia de D. To
más, con los intereses legales desde la contestación á la re
convención, y á la de 1.312 pesetas 15 céntimos por las utili
dades que reportó habitando la casa de la calle de la Univer
sidad desde el 23 de Octubre de 1889 hasta 11 de Abril de 1891, 
y entréguense á D. Celestino Soler ó á quien su derecho ten
ga, los bonos acompañados.

Así por esta mi sentencia, sin hacer expresa condena de 
costas, lo pronuncio, mando y firm o.=Antonio Moles.

Publicación.—Puigcerdá 14 de Febrero de 1898. La ante
rior sentencia ha sido firmada y leída por el Sr. Juez que la 
suscribe en la audiencia pública del Juzgado del día de hoy. 
Ante mí, Francisco Hernández.»

Y con el fin de que la preinserta sentencia quede notifica
da á los herederos ó causa habientes del demandado D. Celes
tino Soler y Calvet, expido el presente edicto en Puigcerdá á 
23 de Febrero de 1898.=Antonio Moles.=Por mandado de 
S. S., Francisco Hernández. 84—P

SANLUCAR LA MAYOR

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que la noche del 2 
al 3 de Noviembre último fueron hurtados en el sitio llam a
do las Cintas, término de la villa de Pilas, un mulo negro de 
seis años, más de marca, pobre de cola, pellizcado del lado 
derecho del cuello de la collera, sin hierro, perteneciente á 
José Gil Maraver; un burro rucio de seis años, pequeño, con 
señales en el pecho, de la collera, sin hierro, perteneciente á 
Manuel Iriso Báez, y una yegua negra, menos de marca, ce
rrada, con hierro figurando un corazón en la nalga izquier
da, con una rastra, de nueve á diez meses, hembra colorada, 
y jin a  potranca negra, calzada y lucera, que va para dos 
anos, mediana, perteneciente á Antonio de los Reyes Manza
no, vecinos de la expresada villa, siguiéndose causa en este 
Juzgado contra Bartolomé Domínguez Becerril por el expre
sado delito de hurto.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial se practiquen diligencias en averiguación del para
dero de las expresadas caballerías, y caso de ser encontradas 
se remitan á este Juzgado, como también á las personas que 
las tuviesen en su poder, si no ofrecen las suficientes garan
tías de su legítima adquisición.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 21 de Febrero 
de 1898.=José Martín Barrios. =E1 actuario, José Somalo y 
Sánchez. J—1259

SAN SEBASTIÁN
D. Manuel Arizmendi, Secretario del Juzgado de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Certifico y doy fe que en causa que pende en este Juzgado 

sobre defraudación á la Hacienda contra Gregorio Bárcenas 
Noriega, declarado en rebeldía, y otro, se ha dictado una sen
tencia que, con la publicación de la misma, dice así;

«Sentencia.—En la ciudad de San Sebastián, á 12 de Fe
brero de 1898; el Sr. D. Luis Rodríguez Martí, Juez de prime
ra instancia é instrucción de esta ciudad y ¿u partido, en la 
causa criminal seguida por el delito de defraudación á la Ha
cienda, con el núm. 60 del ano 1895, contra Gregorio Bárce
nas Noriega, natural de Sevilla, de treinta años de edad, de 
estado casado, propietario, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, actualmente en rebeldía, y la Sociedad Farmacéu
tico Española, de Barcelona, y en su nombre su Gerente Don 
Leonardo Gaza Roselló, de treinta y tres anos de edad, hijo 
de Adolfo y  Teresa, de estado casado, natural y  vecino de 
Barcelona, comerciante, con instrucción:

Resultando que iniciada esta causa en el Juzgado de ins
trucción del distrito del Parque de Barcelona, por haberle 
comunicado la Aduana de aquella capital copia del expe
diente administrativo judicial núm. 16 de 1894, é inhibido 
aquél en favor del de esta ciudad, aceptada la competencia, 
se ha justificado que el día 18 de Marzo de 1893, y con decla
ración de expedición de pequeña velocidad núm. 5.685, Meli- 
tón Peral, carretero de Irún, por orden de Gregorio Bárce
nas, facturó en la estación del ferrocarril del Norte tres ca
jas, con peso de 215 kilogramos, declarando que contenían 
droguería común, consignándolas en, Barcelona á Bárcenas, 
quien transfirió el talón resguardo á É. Forniguera y Com
pañía, retirando dichas cajas de la estación Antonio Casa- 
sus; dependiente de la expresada Sociedad, hoy Farmacéutico 
Española, apareciendo del reconocimiento practicado en su 
destino que su contenido era licor de brea Guípert, ascen
diendo sus derechos de Arancel á 194 pesetas 40 céntimos:

Resultando que practicadas las diligencias sumariales 
oportunas, y dirigido el procedimiento contra Gregorio Bár
cenas y la Sociedad Farmacéutico Española, de Barcelona, y 
como Gerente de ella, Leonardo Gaza Roselló, formuló acu
sación el Sr. Abogado dél Estado en 17 de Septiembre último, 
pidiendo se impusiera á aquéllos, en el concepto de autor y 
encubridor respectivamente del delito de defraudación á la 
Hacienda por valor de 194 pesetas 40 céntimos, con una cir
cunstancia atenuante y ninguna agravante, las multas de 
pesetas 600 y  pesetas 194 con 40 céntimos, con las costas de 
la causa en iguales partes:

Resultando que hecha conocer la expresada acusación á 
Gaza, y en los estrados del Juzgado á Bárcenas, no conforme 
con ella aquél, provistos de Abogado y Procurador que los 
dirigieran y representaran, evacuaron los traslados para de
fensa.conferidos, solicitando la defensa de Gaza la libre ab
solución de su defendido y que se recibiera á prueba esta 
causa, proponiendo la que juzgó procedente; y la de Bárce
nas, que nada podía alegar ni oponer á las conclusiones del 
escrito de acusación, dada la situación especial de su de
fendido;
. Resultando que recibidos estos autos á prueba, y  practica
da la propuesta por la representación de Gaza, y admitida 
por el Juzgado, se celebró la vista de la causa, en las que las 
partes insistieron en sus respectivas peticiones:

Considerando que siendo el género origen de esta causa 
de la clase que la regla 3.a del art. 207 de las Ordenanzas de 
Aduanas vigentes en la época de su negociación, declaraba 
en absoluto libres en su estancia y circulación en todo el te
rritorio español, en el que podían permanecer y circular sin  
requisito alguno; es forzoso reconocer que sólo puede consi
derarse justificada la existencia del delito de la defraudación 
cuando se pruebe debidamente que dichos productos fueron 
introducidos fraudulentamente en el territorio español sin 
presentarlos en la Aduana y sin pagar los derechos corres
pondientes, según lo define el caso 1.° del art. 19 del Real 
decreto de 20 de Junio de 1852, demostrándolo así el art. 210 
de las mismas Ordenanzas, que en su párrafo segundo deter
mina, como regla de acción del Resguardo, el que su aprehen
sión tenga lugar en el momento del desembarque ó pase, ó 
siempre que no deje de tenerse al alcance de la vista desde 
que aquél tuvo lugar:

Considerando que no concurriendo esa prueba en el pre 
sente proceso, es forzoso reconocer que tampoco hai l udido 
reunirse en él los elementos de juicio necesarios para ; difi- 
car la fraudulenta introducción, toda vez que el car^ < prin
cipal de que las cajas carecían de los signos que ent-^ .s es
tampan las Aduanas al verificar el adeudo tendrá gn  11er- 
za probatoria, si habiéndose probado la existencia de ' chas 
cajas en territorio extranjero anteriormente, apareciei; .1 fac
turadas en Irún sin constar su peso por la Aduae pero 

ierde en absoluto toda eficacia cuando aquel extren ¡10 se 
a probado y las cajas fueron facturadas en la estacn . local 

de Irún, procediendo el género de un almacenista de « villa, 
que pudo hacer construir dichas cajas en la propia I o í  , :dad; 
comprobando que aquel cargo no tiene la eficacia que > > pre
tende, el que la facturación se efectuó con interven* n del 
Vista de Aduanas Sr. Blanc, designado para recom \ r los 
géneros procedentes del pueblo, y ningún reparo f<-_.auló, 
antes al contrario, autorizó la expedición con su firn.- y rú
brica en la declaración del ferrocarril unida al folio £

Considerando que asimismo se destruye el carg<; hecho 
basándose en el precio de venta, tanto con el dicto h m de 
peritos como con la prueba practicada, en la que se j: fcifiea
las grandes rebajas de precio que el fabricante ha, á los
compradores en atención á las cantidades que adquie ;

Fallo que procede absolver y absuelvo á Gregorio márce
nas Noriega y á la Sociedad Farmacéutico Española, en su 
nombre á D. Leonardo Gaza Roselló, del delito objeto s.e esta 
causa, declarando de oficio las costas de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fi m o.=  
Luis Rodríguez Martí.

 ̂Publicación.—La precedente sentencia ha sido fu ida y 
leí de por el Sr. Juez que la suscribe en la audienc ía blica
de este día, en San Sebastián á 12 de Febrero de 18 doy
fe.=M anuel Arizmendi.»

Lo preinserto concuerda con su original, al que me remi
to en caso necesario.

Y para que conste, pongo el presente, que firmo m  San 
Sebastián á 25 de Febrero de 1898.= V .°  B.°=E1 Juez ec in s
trucción, Luis Rodríguez Martí.=Manuel Arizmendi.

J—1224

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. José María Hernández Leal y García, Juez de instruc
ción del partido de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ana María Hernández Díaz, que dice se ausentó paro Vene
zuela, para que en el término de treinta días se presente en 
este Juzgado al objeto de que sea citada en forma y emplaza
da para ante la Superioridad en el sumario que se Je ña se
guido por hurto de un vestido y una blusa á Isabel Jiménez, 
parándole en otra caso los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial proced- n á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado, caso de s* habi
da, de la expresada Ana María Hernández Díaz, qi es de 
veintidós anos, soltera, sirviente, natural del pueblo Ro
sario, en la Esperanza, hija de José y de Josefa, ya f; - cida, 
vecina que fué de esta ciudad, cuyas señas persona* ■. son: 
pelo castaño, ojos azules, color trigueño, con una ció >í áz en 
la frente y una verruga en el lado izquierdo de la nar .

Así se halla acordado en dicho sumario, y para su r ,ación 
en los estrados del Juzgado é inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , Boletín oficial de la provincia y Diario de Aviso> de esta 
capital, se libra la presente en la ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife á 12 de Febrero de 1898.=José María Hernández. =  
Por mandado de S. S., Juan Fernández y Delgado. J—1127

SARRIA

D. Hilario Valcarce Pérez, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del partido de Sarria.

Certifico que en el incidente de pobreza de que se hará 
mención se dictó la sentencia cuyo encabezado y parte dispo
sitiva dicen así:

«En la villa de Sarria á 11 de Febrero de 1898, el Sr. Don 
Angel Reguero y Guisasola, Juez de primera instancia de la  
misma y su partido; habiendo visto este incidente, propuesto 
por Ramona López García, mayor de edad, casada, dedicada 
á las labores propias de su sexo y vecina de Fojos, parroquia 
de Santa Gertrudis de Samos, representada por el Procurador 
D. Eugenio López García y defendida por el Licenciado Don 
Manuel Saco Pradeda, sobre que se la declare pobre en senti
do legal para litigar con D. Manuel González Caldas, vecino 
de Romelle, hoy D. Tomás López García, de Vilameá, como 
subrogado en los derechos de aquél, y Lorenzo Garza Vilela, 
su marido, ausente en ignorado paradero, en tercería de me
jor derecho que propuso contra dichos demandados, en cuyo 
incidente es parte el Sr. Abogado del Estado de la provincia*

Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal á 
la Ramona López García para litigar con D. Tomás López; 
García y D. Lorenzo Garza Vilela en el asunto de que queda 
hecho mérito, y con derecho á usar de los beneficios que le 
concede el art. 14 de la expresada ley de Enjuiciamiento civil, 
sin perjuicio de lo preceptuado en el 37 de la misma.

Y por esta mi sentencia, que se notificará en persona á los 
demandados, ó en otro caso se publicará su encabezado y par
te dispositiva en el Boletín ojicial de la provincia y Gaceta , 
de  Ma d r id , definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y flrm o.=A ngel Reguero y Guisasola.»

Y para su inserción en la Gaceta  de Ma d r id , en cumpli
miento de lo mandado en providencia de esta fecha, expido 
el presente en Sarria a 25 de Febrero de 1898.=Hilario Val
carce. 85—P

SEVILLA—-SALVADOR

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital y su partido*

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, que empezarán á contarse desde el s i-

fuiente al de la publicación ae la presente en el Boletín oñcial 
e esta provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , á Cristóbal Navarre- 

te, cuyo apellido segundo y demás circunstancias se desco
nocen, y que era yecino deBenaojan, para que se presente en 
este Juzgado, sitojplá^a de la Contratación, núm. 8, con ob
jeto de prestar inquisitiva en la  causa que se le sigue por 
contrabando ele tabaco; apercibido que de no comparecer pa
sado dicho término será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiereYugar.

Asimismo, qn nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.)f 
requiero á todaál(as Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la pqjícíá judicial que tuvieren conocimiento del pa
radero del expresado Cristóbal Navarrete, para que lo com
parezcan em este dicho Juzgado, con el objeto antes expre
sado.

Dada en la ciúdad de Sevilla á 24 de Febrero de 1898.=  
Francisco Fernández A m aya.=El actuario, Licenciado José 
González A tan é.. J—1226
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SEVILL A—SAN VICENTE

D. Juan Cordilla Villalón, Juez de instrucción del distrit 
de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cía 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  de 
más agentes de policía judicial de la Nación, que en es*e Juz 
gado y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruye su 
mario por el delito de estafa contra el llamado Jacinto y e 
apellidado Chaves, en el que se ha acordado expedir la presen 
te, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de los sujetos qqe luego se expre
san, poniéndolos, en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultar 
en dicha causa se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes "y  les parará el per juicio que hubiere lugar en de
recho.

Be interesa er e~ta requisitoria la busca y captura de dos 
individuos, llamado uno Jacinto y el otro apellidado Chaves, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, los cuales, como á la 
una de la tarde del día 29 de Enero último, estafaron á Juan 
Mena Elias 75 peseias en el establecimiento de bebidas de la 
calle Almirante Apodaca, núm. 13, por el procedimiento de] 
juego de las tres cartitas.

Dada en Sevilla á 25 de Febrero de 1898.=Juan Gordille 
Villalón.=E1 Secretario, Juan Romero. J—1227

TARANCÓN
D. José Joaquín Marquina y Sierra, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.® del art. 835 de Ja ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Tiberio Yáñez y Yáñez, 
de edad de cincuenta anos, casado, cesante de Hacienda, de 
estatura regular, pelo y barba canosa, natural de Santa Ma
ría de Morina, término de Viana del Bollo, provincia de 
Orense y vecino que fué de Cuenca desde el 27 de Agosto 
de 1891 hasta el mes de Noviembre último en que desapare
ció, ignorándose su actual paradero, si bien es de presumir 
que se halle en Madrid, para que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c eta  de Ma d r id , á fin de recibirle de
claración indagatoria en el sumario que contra el expresado 
sujeto me hayo instruyendo por los delitos de abandono de 
destino y malversación de caudales públicos; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, 
habiendo decretado por auto de hoy su prisión provisional 
comunicada y sin fianza.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial de la Nación procedan 
á la busca, captura y conducción del referido procesado en 
clase de preso á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Taraneón á 5 de Febrero de 1898,=José Joaquín 
Marquina.=Por su mandado, Ricardo Segovia. J—1181

TOLEDO
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 

de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , ruego y  encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares de la 
Nación, Guardia civil y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca de las caballerías que se reseñan á continua
ción, que son propias de D. Angel de Guardia y Redondo, 
vecino de Mocejón, y de cuya casa fueron robadas la noche 
del 27 de Diciembre último, poniéndolas, caso de ser habidas, 
á mi disposición, juntamente con la persona ó personas en 
cuyo poder se hallaren si no acreditan su legítima adquisi
ción; pues así está acordado en causa que con tal motivo se 
sigue en este Juzgado.

Dada en Toledo á 28 de Febrero de 1898.=Natalio Gu- 
m iel.=Por su mandado, Ventura Martín, por Vega.

Caballerías robadas.

Una yegua de siete á ocho años, de siete cuartas de alza
da, pelo negro, calzada del pie derecho, con una rozadura en 
el cuadril del mismo lado y la cola cortada.

Un caballo de nueve años, de seis cuartas y media, de 
pelo castaño, estrellado, calzado del pie derecho, hierro con
fuso en la cadera derecha y en el pescuezo, y cola cortada.

Y un potro de treinta meses, de dos dedos sobre la mar
ca, pelitordo, careto, los dos pies calzados y cola cortada.

J—1260
UGÍJAR

D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Diego Lorenzo García, Nicolás López Expósito, 
Juan y Francisco Lorenzo Fernández, vecinos de Narila, cu
yas señas no constan, á fin de que en término de quince días, 
siguientes al en que tenga lugar la inserción de la presente 
en la Ga c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia de 
Granada, comparezcan ante este Juzgado á fin de notificarles 
el auto de procesamiento dictado contra los mismos en la 
causa criminal seguida sobre lesiones á Juan Lorenzo Fer
nández y otros, y asimismo prestar declaración inquisitiva; 
apercibiéndoles que de no comparecer serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades de 
todas clases y agentes de policía judicial procedan á la busca 
y capt ara de los indicados Diego Lorenzo García, Nicolás Ló
pez Expósito, Juan y Francisco Lorenzo Fernández, vecinos 
de Narila, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición, 
con las debidas seguridades, en la cárcel dé este partido.

Dada en Ugíjar á 18 de Febrero de 1898.=Juan Medina 
Serrano.=Por mandado de S. S., Rafael Cámara/ J—1106

D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To
más Fernández Rodríguez, hijo de Antonio y Adelina, de 
diez y nueve añOs; Antonio Rodríguez Rodríguez, hijo de 
Miguel y Antonia, de veintiséis años; Ángel Rodríguez R o
dríguez, hijo de Miguel y Antonia, de veintiún años, y Juan 
López Manzano, hijo de Jóse y Eñcarhación, de veintidós 
amos, todos solteros y vecinos de Murtas, para que dentro del

término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de  M a 
d r id , se presenten ante la Exema. Audiencia del territorio," 
previniéndoles que de no comparecer ni ser habidos serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar en 
el sumario que contra los mismos se instruye por el delito 
de disparo y  lesiones.

Al propío tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de esta ciudad de los expresados individuos con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en cum
plimiento de orden de la Superioridad, dimanante de la cau
sa referida.

Dada en Ugíjar á 19 de Febrero de 1898.=Juan Medina 
Serrano.=Por mandado de S. S., José Peláez. J—1113

VALENCIA — SAN VICENTE
D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Isidoro 

Barquero y Rafusta, natural del Polo, provincia de Guadala- 
ra, correspondiente al partido judicial de Molina de Aragón, 
vecino de esta capital, en donde habitó, en la calle de Lepan - 
to, núirp 36, piso bajo, hijo de Pablo y de Leona, de veinti
nueve años de edad, casado con Natividad Albiach y Pastor, 
jornalero, con instrucción, cuyo paradero se ignora, y sin 
que sea de presumir dónde se halle, para que dentro de nueve 
días se presente en este Juzgado ó en las cárceles de San Gre
gorio de esta capital, á disposición de la Sección segunda de 
esta Audiencia provincial, por tenerlo así acordado en las di
ligencias dimanantes de la causa seguida contra el mismo so
bre abusos deshonestos; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del Isi 
doro Barquero, y caso de ser habido lo trasladen con las se
guridades debidas á las cárceles de San Gregorio de esta ciu
dad, en las que quedará en clase de preso y á disposición de 
la Sección segunda de esta Audiencia provincial.

Valencia 25 de Febrero de 1898.=Enrique Gotarredona.=  
El Escribano, P. H., José L. Galiana. J—1228

VILLALBA

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del parti
do de Villalba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Paz Fraguio, vecino de la parroquia de Santa Eulalia de 
Burgás, término municipal de Germade, en este partido, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado, y en la sala de audiencia del mismo, á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario que instruyo so
bre lesiones inferidas á Isidoro Piñéiro, vecino de Santaba 
llas, y prestar declaración indagatoria; apercibiéndole de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley, toda vez que al ir á 
citarle para ser oído en dicho sumario no fué hallado en su 
domicilio por haberse ausentado del mismo en el mes de 
Octubre último, ignorándose adonde se dirigió y el punto en 
que se encuentra.

Y ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho sujeto, cuyas señas personales se expresan á con
tinuación, y caso de ser habido dispongan su conducción, 
con las seguridades debidas, á la cárcel pública de este par
tido, por estar decretada su prisión provisional.

Villalba 22 de Diciembre de 1897.=Camilo González.=  
Ante mí, Baltasar Paz y Gayoso.=Hay un sello.

Serias personales del procesado.
El Juan Paz Fraguio es de veintiocho años de edad, solte

ro, labrador, hijo de Manuel y de Josefa, natural y vecino de 
la precitada parroquia de Santa Eulalia de Burgás, de esta
tura regular, color bueno, viste á estilo del país, y no tiene 
senas particulares.

Es copia.=Villalba 15 de Febrero de 1898.=E1 Juez de 
instrucción accidental, Domingo Vázquez.=Ante mí, Balta
sar Paz y Gayoso. J—1132

NOTICIAS OFICIALES

Direccion general de Correos y Telégrafos
A y e r  n o  llo v ió  en  n in g u n a  p ro v in c ia .

Observatorio de Madríd.
Observaciones meteorológicas del día 20 de Marzo de 1898.

TEMPfcRATUBA
A yJmmedád del aire..d e l -,  -----------------------------

baróraetr» : DIRECCION ESTAD
HORAS ' Veduéidá;"j A .......................... ..

i o° y en  ̂ !y ciase de viento, del cié]
milímetros Seeo.

* m *Saná:.>> W I 4  **:? 8 »  K N É .. Brisa.% Celajes.
> mañana * -7( 8*82 12*4 8*o ‘EÑE... Id. lig.* veepajad
rdeid la livu  r  1 H  • ll*<» Si)—  Idem ... Celajes;
* de la tarde n o ‘03 2ü*l 111 * 0 . . . .  Brisa.. . ideári
I de la tarde. W 6 5  ' 14'8 ~‘ñ N O .... Id. lig  •. ld«da _

déla üófcfié.1 700*K0 ; 12 2 A  8 riN. . . . .  Idem ... D.spejac

Temperatura máxima del aire á la nombra, ................   205
Idem mínima . ...........................................................  8*8

D iferen c ia .................................................................................... . 16*7
Teonnjtetura aáxima al Sol, á dos metros de la tierra . .  . .  27‘6
Idem id. dentro de una esfera de c r ls ta í... . . . . ..............  57*8

.D i fe r e n c ia . . . . . .  ................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30*2
Temperatura máxima á'cíéio descubierto junttfá la tiériá

vsg et*l ó laborable.............................       33*7'
I¿eiu mínima, Id.............. ....................................... ............................ .. — 2*2

Diferencia ............      85*9
Velocidad del vi mto en las últimas veinticuatro horas (k i

lómetros) . . . . . .     208
Oscilación barométrica,Id. \milímetros)     ¿. 8*R
A ltúraíd . cóii respecto á la media a anal, á las nueve horas

déla n o c h e . » . . . . ; . . . * . . .......... .................................... ..................— 3*4
U u v ía  en las últim as veinticuatro horas (m ilím etros)...» »

Despachos telegráficos recibidos e% el Observatorio de Madrid *#• 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, i  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 20 de Marzo dé 18-98%

Altura Tempe— ™ I
barométrica ratera •Direc"  fuerza■, h Estad*

¿ 0 o en ci<5n , f Estad«’
* y al nivel grados del del cielo. ¡$sla m*r«,

del mar en eentes-i- + ,,
milímetros, males. yiento* V16H5®-

8. ¿Sebastián. ~¡q a \ id o  N O . . . .  B risa ... L lu v io so ... Tsaagh
Bilbao   * 762*1 8*1 N L . . . .  Calma-; i C u b ie rto ...
Oviedo  - 7(10*1. 11*6 Id em . . .  'Nuboso . . . .
Doruna (7 h .p  759*7 12*5 N O . . . ,  Brisa . O u b ie n o ., Pip#É>w
S a n t ia g o .., . .  759*8 9*ü N  Id e m ... í d e m . . . . . . .
O re n se ... . . . .  789*5 11*0 O  C alm a. Id e m .. . .  . *
V ig o . ..............  759*8 12£8 S E . . . .  íd e m ... N u b o s o .. . .  TDran^**

y p o r t o .. . . . . .  759*4 12*2 E . . . . . .  B risa ... I d e m . . . . . . .
L isboa( 8 h .b . 759*6 11*5 S N B . .  Id e m ... Despejad©.. Pica-**»..
S a d a jo z ...* .*

3 .Fern. (7 h.) 759*6 12*4 E . . . . .  Id e m ... N u b o so .. . .  Trou*. *
S e v illa .* .. . . .
d á la g a .. . ; . . ; ,  ' 758*4... Í6'6 S . . ¿ . . .  Id. fte .. Id em .» ..
3ran ala ..V ;«v  760*4 11*2 g .  . . . .  Calm a.. D espejad o.

Alicante..*.y* ; 760*4; 20*0' SSO . .  Id e m ;. .  Idem ............... j'lm u*. „
durcíá . . . . . . .  762*1 11*2 S O . . . .  ídem ,.. C a s id e s ftV 1
f a l e n c i a . . , . .  781*0 13*0 N E . . .  Id e m ... Despejado..j
» a lm a .»..•••' 761‘5 14*0 N E . . . .  fte .. Id em . . . . . . . jTransí
S arcelona,.. .  761'0 U c0 O N O ..  C alin a . Id e r¿ ... . . . .

reruel 762*5 6*7 N O . . . .  ;Tdem..* Idem.. ».|
t a r a g o z a ,.. -  ”*64*7 12*1 S E . . . .  Brisa . .  I d e m . . . . . »»!
loria 758*8 ]2 J6 g  ¡Calzna.. I d e m . . s
lurgos. . . . .  • 760*6 8*7 O  Idem . . .  N u b o s o ...»  *
jeón ... - — 
falladolid . - •
Salamanca , .  7fP*9 r ‘2 * Id e m ... Despejado.» *
iegovia . . . . .  7 f8 4  14*5 S S E ...  'Brisa. . Id e m — . . .  5‘

aadrii. , 760 0 12*4 E N E » . J d .l ig J  Idem  ^
Sscorial . 758*9 11*2 N B . . . . ' I d .  lte .. ídem  i »
hudad ReaL.
d b a c e te -.. -  761*1 11‘5 S E . . . .  B risa ... Id e m .............

‘a r í s   8lo N E . . . .  Id e m ,.. N u b o s o ,. ..
3-ris-Nez . . .  761*8 5*6 E N E .. Id e m ... C u b ie rto ... Pi«a$a.
It, I^athieu . 761*6 8*3 E N E .. Calm a.. í d e m . . . . . .  T r*»«
sla d‘A i x . . .  Tfi2'3 8*« N E . . . .  Brisa. Idem . . . . . .  Jdem
liarntz . . . . .  761*2 11*7 O S O .. Id. fte .. Idem . . . . . . .  A g itad a .’
J lerm on t.... .  761*1 >*6 E . . . . . .  Calm a . N u b o so ....
e r p i ñ á n . . . , “6^ 5  11*1 * ídem . .  C u b ierto ...
ic ie    762*4 9*8 E   B risa ... Idem   Tra*$P»
[iza . . . . . . . . .  762*7 8 5  * Calm a.. Despejado.. Idem.

Lom a..**»*'*' 7€0'4 9*8 S O . . . . B risa ... N u b o s o .. ..
d o r n a ...* »  » 763 8 14*2 O . . . . . .  C alm a.. Id e m   »
alerm o ”65*4 14*6 F S E . . Id e m ... Despejado.,
lagliari . .  . 764*3 18*2 E S E . . Id e m ... I d e m . ; . . . . .  »■

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s« 
pidan; — 1

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
 la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  á p e s e t a  cadfc 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

S a n  Bénitó/ Abád, y San Birilo, Obispo».

Cuarenta horas en las monjas VaReeas (Isabel la O&tóüiea).

ESPEC TA C U LO S

TEATRO ESPAÑOL. — A  las ochó y  media. — Lunes 
clásico.—El tanto por ciento. M  sutil tramposo. ^

A las cuatr o y medí al—El regimiento de Lupüéh.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las oeho y m e d ia .-  
Turno 1.°—Zs corte de Naft&teén.

TEATRO DE PARISH.—A las n u e v e .— Funcher 169 da 
abono.—19 de la '6.a- serie.-^Turno impar .—Ja JM w u.

TÉATRÓ DE LA ZARZU E L A .—A las ocho y euarto.— ,
Los camarones. — La guardia amarilla.-— buena sombra.—  
El señor Joaquín .

TEATRO L A R A .—A las ocho y m edia.—Función 2.a 
abono.—Turno 2.° impár.—La marquesita.—La victoria del $e- 
néral.—El octavo no mentir.—SegúMo y tercer acto de, la 
misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ochó y 
' ch fos.—La sultana de Marrueco^.—Aa rev@ltosa.^-El saMo dá
s Id lsidra. r    "■ ■ ■ - 0 -


